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1.-MEMORIA 
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1.1. -ANTECEDENTES. 
 
En respuesta a la providencia de la Alcaldía, se procede a la inspección de los caminos rurales 
pertenecientes al término municipal de  la Vall de Gallinera para evaluar los daños producidos por las 
lluvias intermitentes durante la semana del 5 al 12 de diciembre y a los episodios de lluvias torrenciales 
entre los días 16 al 19 de diciembre. 

Durante los periodos expuestos anteriormente en la comarca de la Marina Alta y con más litros 

acumulados en menor tiempo en el interior de la misma comarca se produjeron unas intensas lluvias que 

han provocado numerosos daños materiales.  En la zona interior de la comarca fue la primera área de 

recogida de dichas precipitaciones, en algunas zonas se llegó a los 500 l/m², ocasionando numerosos 

destrozos en la red de caminos rurales de la Vall de Gallinera, la longitud aproximada de la red de 

caminos rurales existentes en el término municipal es de 90 km, y el grado de afección media de la red 

de caminos rurales es del 50%. 

La gran parte de los caminos objeto del presente informe corresponden a la zona sur del municipal, el 

cual tiene una acusada pendiente, dichos caminos sirven de acceso a los abancalamientos.  La índole 

de los daños en algunos caminos ha provocado el corte e incluso el desprendimiento del propio 

camino, siendo dichos caminos de una importancia vital para el acceso a las propiedades agrícolas del 

término municipal. 

Es característico, en el suelo no urbanizable (rústico) de la Marina Alta, y concretamente en zonas con 

pendiente, abancalar mediante muros de mampostería de piedra caliza del lugar en seco y/o con 

taludes de tierra, para obtener zonas suficientemente llanas aptas para el cultivo.  Además tiene una 

componente medio ambiental al contener las tierras y retener el agua de las lluvias, alimentando las 

bolsas de agua del subsuelo.  Junto a estos dos aspectos (producción agrícola-medio ambiental), existe 

una componente paisajística, siendo una característica de relevancia en el paisaje. 

Los principales caminos afectados por las recientes lluvias torrenciales son los siguientes: 

- Camí Fondo. 

- Camí de la Font de l’Orenga. 

- Camí de l’Ombria. 

- Camí del Xap. 

- Camí de les Rotes. 

- Cami de la Depuradora d’Alpatró. 

- Camí de l’Alcudia. 

- CV-700. 

Los caminos afectados son de importancia en la red del término municipal, con una cierta longitud  y 

que comunican diferentes zonas del término con explotaciones del cultivo de cerezo, almendro, 

algarrobo y olivo.  No obstante para la presente memoria técnica valorada se solicita ayuda para el 

CAMI FONDO. 
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1.2.- DESCRIPCIÓN DE LA ZONA Y DATOS PREVIOS. 
 
El camino objeto de memoria se encuentra situada a la zona oeste del término municipal de la Vall de 

Gallinera, el cual enlaza con la CV-700 con la CV-714, situándose a l sur del núcleo de Benissili y en un 

lugar donde se encuentran numerosas explotaciones agrarias en producción;  tiene pendiente de oeste 

a este y en el tramo situado más al este discurre junto a un barranco/aliviadero. 

Actualmente se encuentra realizado por tramos de pavimento de hormigón armado y otros mediante 

aglomerado asfáltico, pero con las fuertes lluvias de diciembre han provocado el deterioro del mismo. 

Su longitud ronda los 1.200 m y con una anchura aproximada de 4,50 m. 

Los daños producidos son: 
 
• Desprendimiento de tierras en el camino. 

• Taponamiento de cunetas, pasos y aliviaderos. 

• Levantamiento del pavimento asfáltico del camino. 

 
Ver fotografías en el anejo fotográfico expuesto en los ANEJOS DE LA MEMORIA. 

 

1.3. -OBJETO DE LA MEMORIA. 
 

El objeto de la presente memoria es enumerar, evaluar y detallar los desperfectos ocasionados por las 

lluvias torrenciales de diciembre de 2016 en los caminos rurales, para restablecer su estado original y el 

uso normal de los mismos. 

 

1.4.- JUSTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS. 
 

Las obras a realizar en el camino objeto de la presente memoria valorada tratan de reponer en su 

estado original y así poder utilizar dicho camino en condiciones de seguridad ya que es frecuentado por 

los habitantes de las poblaciones para el acceso a sus propiedades agrícolas siendo esta actividad un 

referente y uno de los principales sectores económicos de la población. 

Las obras a ejecutar son: 

• Limpieza y movimiento de tierras. 

• Limpieza y desbroce de cunetas. 

• Limpieza, preparación de la base y asfaltado del camino. 
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1.5. -PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS Y MANO DE OBRA PREVISTA. 
 

El plazo de ejecución de la obra será de DOS (2) MESES. Dado el corto tiempo de duración de las obras 
no se especifica en ANEJO la evolución del mismo. 

En cuanto a la mano de obra necesaria para su ejecución constará de los siguientes oficios: 

Oficial 1ª construcción de obra civil. 

Ayudante construcción de obra civil. 

Peón ordinario construcción. 

Peón Seguridad y Salud. 
 

1.6. -DECLARACIÓN DE OBRA COMPLETA. 
 

A efectos de lo establecido en el artículo 125 Reglamento General de la L.C.A.P. y el Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de contratos 
del Sector Público, se hace declaración expresa de que las obras del presente Proyecto constituyen una 
OBRA COMPLETA, susceptible de ser entregada al uso para el que está prevista, a su terminación, sin 
ningún otro tipo de actuación complementaria. 

1.7. –DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL PRESENTE PROYECTO. 
1.-MEMORIA. 

1.1. -ANTECEDENTES. 

1.2. –DESCRIPCIÓN DE LA ZONA Y DATOS PREVIOS. 

1.3. -OBJETO DE LA MEMORIA. 

1.4. -JUSTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS. 

1.5. – PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS Y MANO DE OBRA PREVISTA. 

1.6. -DECLARACIÓN DE OBRA COMPLETA. 

1.7. -DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LA MEMORIA. 

1.8. -PRESUPUESTO. 

2.-ANEJOS A LA MEMORIA. 

2.1. –ANEJO FOTOGRÁFICO. 

2.2. –ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

2.3. –ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS. 

2.4. – JUSTIFICACIÓN DE INNECESARIESDAD DE ESTUDIO GEOTÉCNICO. 

3.-PLANOS. 

01. –SITUACIÓN. 

02. - EMPLAZAMIENTO DE LAS OBRAS DE REPARACIÓN Y DETALLES. 

4.-MEDICIONES Y PRESUPUESTO. 
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1.8. -PRESUPUESTO. 

Aplicando los precios y las mediciones de obra incluidas en el Presupuesto de las obras, se obtiene un 

Presupuesto de Ejecución Material de CUARENTA Y DOS MIL CON CATORCE EUROS Y VEINTE CÉNTIMOS 
DE EURO. (42.014,20 €). 

Incrementando dicho presupuesto en un 13% por Gastos Generales, Fiscales, Financieros, Tasa de la 
Administración y demás gastos y con un 6% de Beneficio Industrial y a este resultado añadiendo un 21% 
correspondiente al I.V.A. resulta un Presupuesto Base de Licitación de SESENTA CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS EUROS CON VEINTICINCO CÉNTIMOS DE EURO. (60.496,25 €). 

Benissa, 7 de junio de 2.017 

Joan Valerià Ferrer Bertomeu 

Arquitecto  
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2.-ANEJOS A LA MEMORIA 
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2.1. –ANEJO FOTOGRÁFICO. 
 
Fotografías tras las lluvias: 
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Fotografías tras las obras de emergencia: 
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2.2. –ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 
 

2.2.1.- OBJETO DE ESTE ESTUDIO. 

Se redacta el presente Estudio de Seguridad y Salud en cumplimiento del Real Decreto 1627/1997 de 24 
de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de 
construcción. 

El objeto de este Estudio de Seguridad y Salud es el de analizar, estudiar, desarrollar y complementar las 
previsiones necesarias al objeto de prevenir los riesgos de accidentes y enfermedades profesionales 
durante la ejecución de todos los trabajos de construcción de las obras de ACONDICIONAMIENTO DEL 
CAMI FONDO EN LA VALL DE LA GALLINERA. 

Con el fin de efectuar el control y seguimiento de este Estudio, se implanta la obligatoriedad de un libro 
de incidencias, que constará de hojas por duplicado, dando cumplimiento de este modo al artículo 13 
del Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre, que deberá mantenerse en la obra, y quedará en poder 
del coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra o, cuando no fuera 
necesaria la designación de coordinador, en poder de la dirección facultativa. 

Tendrán acceso a dicho libro la dirección facultativa de la obra, los contratistas y subcontratistas y los 
trabajadores autónomos, así como las personas u órganos con responsabilidades en materia de 
prevención en las empresas intervinientes en la obra, los representantes de los trabajadores y los 
técnicos de los órganos especializados en materia de seguridad y salud en el trabajo de las 
Administraciones públicas competentes, quienes podrán hacer anotaciones en el mismo, relacionadas 
con los fines que al libro se le reconocen. 

Efectuada una anotación en el libro de incidencias, el coordinador en materia de seguridad y salud 
durante la ejecución de la obra, o cuando no fuera necesaria la designación de coordinador, la 
dirección facultativa, estarán obligados a remitir, en el plazo de veinticuatro horas, una copia a la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la provincia en que se realiza la obra. 

Es responsabilidad del contratista la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas, y responde 
solidariamente con los subcontratistas o similares, de las consecuencias que se deriven de la 
inobservancia de las medidas previstas que fueren a los segundos imputables. 

Por otra parte, la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, y, por supuesto, la dirección facultativa, 
podrán comprobar la ejecución correcta y concreta de las medidas previstas en este Estudio de 
Seguridad y Salud. 

Se contempla en este Estudio los siguientes apartados: 

Manera de preservar la integridad de los trabajadores y personas del entorno. 

La organización del trabajo de forma que el riesgo sea mínimo. 

Las instalaciones y útiles necesarios para la protección colectiva e individual del personal. 

Las instalaciones para la higiene y bienestar de los trabajadores. 

Las normas de utilización de los elementos de seguridad. 

La importancia que debe darse a los trabajadores de los conocimientos necesarios para el uso correcto 
y seguro de los útiles y maquinaria que se les encomiende. 

Trabajos con maquinaria. 

Primeros auxilios y evacuación de heridos. 

Comités de seguridad y salud. 
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2.2.2.- CARACTERISTICAS DE LA OBRA. 

2.2.2.1.- DESCRIPCION DE LA OBRA Y SITUACION 

La obra consiste en el acondicionamiento del cami Fondo situado en el término municipal de Vall de 
Gallinera. 

2.2.2.2.- PRESUPUESTO, PLAZO DE EJECUCION Y MANO DE OBRA 

El Presupuesto de Ejecución Material de este Estudio de Seguridad y Salud es se encuentra en el 
presupuesto del propio proyecto. 

El plazo de ejecución previsto es de DOS (2) MESES. 

Se prevé un número de personas máximo de 5 operarios. 

2.2.2.3.- INTERFERENCIAS Y SERVICIOS AFECTADOS 

En su conjunto se afectan a: 

Canalizaciones de riego 

Parcelas afectadas. 

2.2.2.4.- UNIDADES CONSTRUCTIVAS QUE COMPONEN LA OBRA 

• Limpieza y movimientos de tierras. 
• Limpieza y reparación de cunetas. 
• Preparación de la base y asfaltado del camino 

2.2.3.- RIESGOS 

2.2.3.1.- RIESGOS PROFESIONALES 

En desmontes y movimiento de tierras: 

• Atrapamientos 
• Colisiones y vuelcos 
• Caídas de personas al mismo y a distinto nivel 
• Desprendimientos y proyecciones 
• Interferencias con líneas de alta y media tensión 
• Polvo 
• Ruido 

En ejecución de excavaciones de zanjas y colocación de tuberías: 

• Caídas a distinto nivel 
• Caída de objetos 
• Desprendimiento de tierras 
• Heridas punzantes en pies y manos 
• Salpicaduras de hormigón en ojos 
• Erosiones y contusiones en manipulación 
• Atropellos por maquinaria 
• Colisiones y vuelcos 
• Polvo 
• Ruido 
• Cortes y golpes 
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En obras de afirmado: 

• Atropellos por maquinaria 
• Atrapamientos por maquinaria y vehículos 
• Colisiones y vuelcos 
• Polvo 
• Ruido 
• Interferencias con líneas de alta y media tensión 
• Accidentes por utilización de productos bituminosos 
• Salpicaduras 

En obras varias: 

• Atropellos por maquinaria y vehículos 
• Atrapamientos 
• Colisiones y vuelcos 
• Caídas a distinto nivel 
• Caídas de altura 
• Caída de objetos 
• Cortes y golpes 

En riesgos producidos por agentes atmosféricos: 

• Riesgos eléctricos 
• Riesgos de incendio 

 

2.2.3.2.- RIESGOS DE DAÑOS A TERCEROS 

Habrá riesgos derivados de la obra, fundamentalmente por circulación de peatones y vehículos. 

Los riesgos a considerar son: 

• Accidentes por cortes y desvíos del tráfico. 
• Daños y molestias derivados de la proximidad de obras a  zonas habitadas. 
• Accidentes por circulación de terceros por la zona de  obras. 
• Accidentes por mala accesibilidad a las casar circundantes. 
• Ruido. 
• Polvo. 
• Vibraciones 

2.2.4.- PREVENCION DE RIESGOS PROFESIONALES 

2.2.4.1.- PROTECCIONES INDIVIDUALES 

• Cascos para todas las personas de obra, incluidos visitantes. 
• Guantes de uso general 
• Guantes de goma 
• Guantes de soldador 
• Guantes dieléctricos 
• Botas impermeables 
• Botas de seguridad de lona 
• Botas de seguridad de cuero 
• Botas dieléctricas 
• Monos y buzos 
• Trajes de agua 
• Gafas contra impacto 
• Gafas antipolvo 
• Gafas para oxicorte 
• Pantalla de soldador 
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• Mascarillas antipolvo 
• Protectores auditivos 
• Polainas de soldador 
• Manguitos de soldador 
• Mandiles de cuero de soldador 
• Cinturones antivibratorios 
• Chalecos reflectantes 
• Impermeables 

Se tendrán en cuenta las reposiciones a lo largo de la obra, según convenio colectivo provisional. 

 

2.2.4.2.- PROTECCIONES COLECTIVAS 

• Vallas de limitación y protección 
• Señales de tráfico 
• Señales de seguridad 
• Cinta de balizamiento 
• Topes de desplazamiento de vehículos 
• Jalones de señalización 
• Anclajes para tubos 
• Balizamientos luminosos 
• Extintores 
• Interruptores diferenciales 
• Tomas de tierra 
• Válvulas antirretroceso 
• Riegos 
• Barandilla de protección 

2.2.4.3.- FORMACION 

Todo el personal debe recibir al ingresar en la obra una exposición de los métodos de trabajo y los 
riesgos que éstos pudieran entrañar, juntamente con las medidas de seguridad que deberá emplear. 

Eligiendo al personal más cualificado, se impartirán cursillos de primeros auxilios, de forma que todos los 
tajos dispongan de algún socorrista. 

2.2.4.4.- MEDICINA PREVENTIVA Y PRIMEROS AUXILIOS 

Botiquines 

Se dispondrá de un botiquín conteniendo el material especificado en la Ordenanza General de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

Asistencia a accidentados 

Se deberá informar a la obra del emplazamiento de los centros médicos donde deben trasladarse a los 
accidentados para su más rápido y efectivo tratamiento. 

Es conveniente disponer de un listín de teléfonos y direcciones de los centros asignados para urgencias, 
ambulancias, taxis, etc., para garantizar un rápido transporte a los mismos. 

Reconocimiento médico 

Todo el personal que empiece a trabajar en la obra deberá pasar un reconocimiento médico previo al 
trabajo, y que será repetido en el período de un año. 

Se analizará el agua destinada al consumo de los trabajadores, para garantizar su potabilidad, si no 
proviniera de la red de abastecimiento de la población. 
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2.2.5.- PREVENCION DE RIESGOS DE DAÑOS A TERCEROS 

Se analizarán los accesos naturales a la obra, prohibiéndose el paso a toda persona ajena a la misma, 
colocándose en su caso los cerramientos necesarios. 

2.2.6- PLIEGO DE CONDICIONES. 

2.2.6.1.-DISPOSICIONES LEGALES DE APLICACION 

Siendo tan variadas y amplias las normas aplicables de la Seguridad e Higiene en el Trabajo, en la 
ejecución de la obra se establecerán los principios que siguen. En caso de diferencia por discrepancia, 
predominará el de mayor rango jurídico sobre el menor. En el caso de igualdad en el rango jurídico, 
predominará el más moderno. 

Además del presente Pliego de Condiciones, y subsidiariamente con respecto a él, son de obligado 
cumplimiento las disposiciones contenidas en: 

CONTRATACIÓN 

- Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público. 

- Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas. 

- Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción. 

Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, 
reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción. 

- Real Decreto 1359/2011, de 7 de octubre, por el que se aprueba la relación de materiales básicos y las 
fórmulas-tipo generales de revisión de precios de los contratos de obras y de contratos de suministro de 
fabricación de armamento y equipamiento de las Administraciones Públicas. 

- Orden por la que se dictan normas complementarias de aplicación al Ministerio de Obras Públicas de 
los artículos 67 y 68 del Reglamento General de Contratación del Estado. 

- Decreto 3854/1970, de 31 de diciembre, por el que se aprueba el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Generales para la Contratación de Obras del Estado. 

- Orden 8/2016, de 22 de abril, de la Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y 
Desarrollo Rural, por la que se fija el porcentaje a que se refiere el artículo 131 del Reglamento general 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 
de octubre. 

- Orden 9/2016, de 22 de abril de 2016, de la Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio 
Climático y Desarrollo Rural, por la que se establece el formato digital para la presentación de 
proyectos técnicos. 

 

IMPACTO AMBIENTAL 

- Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

- Ley 2/1989, de 3 de marzo, de la Generalitat Valenciana, de Impacto Ambiental. 

- Decreto 162/1990, de 15 de octubre, del Consell de la Generalitat Valenciana, por el que se aprueba 
el Reglamento para la ejecución de la Ley 2/1989, de 3 de marzo, de Impacto Ambiental. 

- Orden de 3 de enero de 2005, de la Conselleria de Territorio y Vivienda por la que se establece el 
contenido mínimo de los estudios de impacto ambiental que se hayan de tramitar ante esta Conselleria 
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PATRIMONIO NATURAL 

- Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

- Ley 11/1994, de 27 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, de Espacios Naturales Protegidos de la 
Comunidad Valenciana. 

 

PATRIMONIO CULTURAL 

- Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. 

- Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del 
Patrimonio Histórico Español. 

- Ley 4/1998, de 11 de junio, de la Generalitat Valenciana, del Patrimonio Cultural Valenciano. 

- Decreto 208/2010, de 10 de diciembre, del Consell, por el que se establece el contenido mínimo de la 
documentación necesaria para la elaboración de los informes a los estudios de impacto ambiental a los 
que se refiere el artículo 11 de la Ley 4/1998, de 11 de junio, de la Generalitat, del Patrimonio Cultural 
Valenciano. 

 

VIAS PECUARIAS 

- Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias. 

- Ley 3/2014, de 11 de julio, de la Generalitat, de Vías Pecuarias de la Comunitat Valenciana. 

- Resolución de 21 de abril de 2015, de la Consellería de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente, de 
aprobación del Catálogo de Vías Pecuarias de la Comunitat Valenciana 

- Instrucción de 13 de enero de 2012, de la Dirección General del Medio Natural, sobre vías pecuarias. 

 

RESIDUOS Y CALIDAD AMBIENTAL 

- Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

- Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. 

- Ley 6/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Prevención, Calidad y Control Ambiental de 
Actividades en la Comunitat Valenciana. 

- Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición. 

- Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y 
eliminación de residuos y la lista europea de residuos. 

 

SEGURIDAD EN PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES 

- Ley 3/1993, de 9 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, Forestal de la Comunidad Valenciana. 

- Decreto 98/1995, de 16 de mayo, del Gobierno valenciano, por el que se aprueba el reglamento de la 
Ley 3/1993, de 9 de diciembre, Forestal de la Comunidad Valenciana. 

- Decreto 7/2004, de 23 de enero, del Consell de la Generalitat, por el que aprueba el pliego general de 
normas de seguridad en prevención de incendios forestales a observar en la ejecución de obras y 
trabajos que se realicen en terreno forestal o en sus inmediaciones. 
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SEGURIDAD Y SALUD 

- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales. 

- Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención. 

- Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de 
seguridad y salud en el trabajo. 

- Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad 
y salud en los lugares de trabajo. 

- Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 
utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

- Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad 
y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

- Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 
seguridad y de salud en las obras de construcción. 

 

AGUAS 

- Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Aguas. 

- Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico. 

 

URBANISMO 

- Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la 
Comunitat Valenciana 

 

CARRETERAS Y OTRAS OBRAS 

- Ley 6/1991 de la Generalitat Valenciana, de 27 de marzo, de Carreteras de la Comunidad Valenciana. 

- Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de carreteras. 

- Ley 18/1989, de 25 de julio, de Bases sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

- Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

- Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Carreteras. 

- Orden de 28 de noviembre de 2008, de la Conselleria d’Infraestructures i Transport, por la  que se 
aprueba la norma de secciones de firme de la Comunitat Valenciana. 

- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3) (Orden de 2 
de julio de 1976 del Ministerio de Obras Públicas) (última modificación por Orden FOM/2523/2014, de 12 
de diciembre). 

- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Conservación de Carreteras (PG-4) (Orden 
Circular 8/2001 de 27 de diciembre de 2001 sobre reciclado de firmes, del Director General de 
Carreteras) 

- Orden FOM/273/2016, de 19 de febrero, por la que se aprueba la Norma 3.1-IC Trazado, de la 
Instrucción de Carreteras. 
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- Orden FOM/298/2016, de 15 de febrero, por la que se aprueba la norma 5.2-IC Drenaje superficial de la 
Instrucción de Carreteras. 

- Orden FOM/3460/2003, de 28 de noviembre, por la que se aprueba la norma 6.1-IC Secciones de firme, 
de la Instrucción de Carreteras. 

- Orden FOM/3459/2003, de 28 de noviembre, por la que se aprueba la norma 6.3-IC: Rehabilitación de 
firmes, de la Instrucción de carreteras. 

- Orden FOM/534/2014, de 20 de marzo, por la que se aprueba la norma 8.1-IC Señalización vertical de 
la Instrucción de Carreteras. 

- Orden de 16 de julio de 1987 por la que se aprueba la norma 8.2-IC Marcas viales de la Instrucción de 
Carreteras. 

- Orden de 31 de agosto de 1987 sobre señalización, balizamiento, defensa, limpieza y terminación de 
obras fijas en vías fuera de poblado Norma 8.3-IC) 

- Orden Circular 17/2003 de la Dirección General de Carreteras, sobre Recomendaciones para el 
proyecto y construcción del drenaje subterráneo en obras de carretera 

- Catálogo oficial de señales de circulación (Anexo I del Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación para la aplicación). 

- Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 

- Real Decreto 997/2002, de 27 de septiembre, por el que se aprueba la norma de construcción 
sismorresistente: parte general y edificación (NCSR-02). 

- Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural 
(EHE-08). 

- Real Decreto 256/2016, de 10 de junio, por el que se aprueba la Instrucción para la recepción de 
cementos (RC-16). 

- Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, por el que se dictan disposiciones para la libre circulación 
de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE. 

- Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. 

- Pliego de prescripciones técnicas generales para tuberías de abastecimientos de agua (Orden de 28 
de julio de 1974) 

Las normas relacionadas completan las prescripciones del presente Pliego en lo referente a aquellos 
materiales y unidades de obra no mencionadas expresamente en él. 

El contratista está obligado al cumplimiento de TODAS las Instrucciones, Pliegos o Normas de toda índole 
que estén promulgadas por la Administración, y que tengan aplicación en los trabajos a realizar tanto si 
están citadas o no en la relación anterior, quedando a la decisión de la Dirección Facultativa de la 
obra, dirimir cualquier discrepancia que pudiera existir entre ellos y lo dispuesto en este Pliego. 

2.2.6.2.- CONDICIONES DE LOS MEDIOS DE PROTECCION 

Todas las prendas de protección personal o elementos de protección colectiva tendrán fijado un 
período de vida útil, desechándose a su término. 

Cuando por las circunstancias del trabajo se produzca un deterioro más rápido en una determinada 
prenda o equipo, se repondrá ésta independientemente de la duración prevista o fecha de entrega. 

2.2.6.3- PROTECCIONES PERSONALES 

Todos los elementos de protección personal se ajustarán a las normas de homologación del Ministerio 
de Trabajo (O.M. 17-5-74) (B.O.E. 29-5-74), siempre que exista en el mercado. 

En los casos que no exista norma de homologación oficial, serán de calidad adecuada a sus 
respectivas prestaciones.
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2.2.6.4.- PROTECCIONES COLECTIVAS 

Pórticos limitadores de gálibo 

Dispondrán de dintel debidamente señalizado. 

Vallas autónomas de limitación y protección 

Tendrán como mínimo 90 centímetros de altura, estando construidas a base de tubos metálicos. 
Dispondrán de patas para mantener su verticalidad. 

Topes de desplazamiento de vehículos 

Se podrán realizar con un par de tablones embridados, fijados al terreno por medio de redondos 
hincados al mismo, o de otra forma eficaz. 

Interruptores diferenciales y tomas de tierra 

La sensibilidad mínima de los interruptores diferenciales, será para alumbrado de 30 mA y para fuerza de 
300 mA. La resistencia de las tomas de tierra no será superior a la que garantice, de acuerdo con la 
sensibilidad del interruptor diferencial, una tensión de contacto indirecto máxima de 24 v. Se medirá su 
resistencia periódicamente y al menos en la época más seca del año. 

Extintores 

Serán adecuados como agente extintor y tamaño al tipo de incendio previsible, revisándose cada 6 
meses como máximo. 

Medios auxiliares de topografía 

Estos medios tales como cintas, jalones, miras, etc., serán dieléctricos, dado el riesgo de electrocución 
por las líneas eléctricas. 

2.2.6.5.- SERVICIOS DE PREVENCION 

SERVICIO TECNICO DE SEGURIDAD E HIGIENE 

La empresa constructora dispondrá de asesoramiento en seguridad e higiene. 

SERVICIO MEDICO 

La empresa constructora dispondrá de un servicio médico de empresa propio o mancomunado. 

2.2.6.6.- COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD 

En cumplimiento del deber de prevención de riesgos profesionales, el contratista designará uno o varios 
trabajadores para ocuparse de dicha actividad, con las estipulaciones previstas en el artículo 30 de la 
L.P.R.L.. 

Si la designación de uno o varios trabajadores fuera insuficiente para la realización de las actividades de 
prevención, el empresario deberá recurrir a uno o varios servicios de prevención propios o ajenos a la 
empresa, que colaborarán cuando sea preciso, de acuerdo con el artículo 31 de la L.P.R.L. 

Se constituirá un Comité de Seguridad y Salud, cuando se cumplan las condiciones previstas en el 
artículo 38 de la L.P.R.L., con las competencias y facultades consignadas en el artículo 39 de la citada 
Ley 

2.2.6.7.- INSTALACIONES MÉDICAS 

El botiquín se revisará mensualmente y se repondrá inmediatamente el material consumido. 



TALLER D’ARQUITECTURA FERRER I ASSOCIATS, S.L.P. 
Avda. El País Valencià, 103-baix-dreta –Telf./Fax.:96.573.16.07 

 Email: jv@tallerdarquitectura.com 

 03720 BENISSA (Alacant) 

20/45 
Nº. EXP.: 17VG004 

 

2.2.6.8.- INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR 

Se dispondrá de vestuario, servicios higiénicos y comedor debidamente dotado. 

El vestuario dispondrá de taquillas individuales con llave, asientos y calefacción. 

Los servicios higiénicos tendrán un lavabo y una ducha con agua fría y caliente por cada 10 
trabajadores, y un W.C. por cada 25 trabajadores, y no menos de dos, disponiendo de espejo y 
calefacción. 

El comedor dispondrá de mesas y asientos con respaldo, pilas lavavajillas, calienta-comidas, 
calefacción y un recipiente para desperdicios. 

Para limpieza y conservación de estos locales se dispondrá de un trabajador con la dedicación 
necesaria. 

2.2.6.9.- PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

El contratista está obligado a redactar un Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo en el que se analicen, 
estudien y desarrollen las previsiones contenidas en el presente Estudio en función de su propio sistema 
de la ejecución de la obra. 

En dicho Plan se incluirán las propuestas de medidas alternativas de prevención que el contratista 
proponga con la correspondiente justificación técnica, que no podrán implicar disminución de los 
niveles de protección previstos en el presente Estudio. 

 

Benissa, 7 de Junio de 2.017 

Joan Valerià Ferrer Bertomeu 
Arquitecto municipal 
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2.3. –ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIUDOS. 
1.-MEMORIA. 

A). NORMATIVA Y LEGISLACIÓN APLICABLE. 

Para la elaboración del presente estudio se han tenido presente las siguientes normativas: 

CONTRATACIÓN 

- Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público. 

- Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas. 

- Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción. 

Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de 
la subcontratación en el Sector de la Construcción. 

- Real Decreto 1359/2011, de 7 de octubre, por el que se aprueba la relación de materiales básicos y las fórmulas-
tipo generales de revisión de precios de los contratos de obras y de contratos de suministro de fabricación de 
armamento y equipamiento de las Administraciones Públicas. 

- Orden por la que se dictan normas complementarias de aplicación al Ministerio de Obras Públicas de los artículos 
67 y 68 del Reglamento General de Contratación del Estado. 

- Decreto 3854/1970, de 31 de diciembre, por el que se aprueba el Pliego de Cláusulas Administrativas Generales 
para la Contratación de Obras del Estado. 

- Orden 8/2016, de 22 de abril, de la Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo 
Rural, por la que se fija el porcentaje a que se refiere el artículo 131 del Reglamento general de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre. 

- Orden 9/2016, de 22 de abril de 2016, de la Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y 
Desarrollo Rural, por la que se establece el formato digital para la presentación de proyectos técnicos. 

IMPACTO AMBIENTAL 

- Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

- Ley 2/1989, de 3 de marzo, de la Generalitat Valenciana, de Impacto Ambiental. 

- Decreto 162/1990, de 15 de octubre, del Consell de la Generalitat Valenciana, por el que se aprueba el 
Reglamento para la ejecución de la Ley 2/1989, de 3 de marzo, de Impacto Ambiental. 

- Orden de 3 de enero de 2005, de la Conselleria de Territorio y Vivienda por la que se establece el contenido 
mínimo de los estudios de impacto ambiental que se hayan de tramitar ante esta Conselleria 

PATRIMONIO NATURAL 

- Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

- Ley 11/1994, de 27 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, de Espacios Naturales Protegidos de la 
Comunidad Valenciana. 

PATRIMONIO CULTURAL 

- Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. 

- Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio 
Histórico Español. 

- Ley 4/1998, de 11 de junio, de la Generalitat Valenciana, del Patrimonio Cultural Valenciano. 

- Decreto 208/2010, de 10 de diciembre, del Consell, por el que se establece el contenido mínimo de la 
documentación necesaria para la elaboración de los informes a los estudios de impacto ambiental a los que se 
refiere el artículo 11 de la Ley 4/1998, de 11 de junio, de la Generalitat, del Patrimonio Cultural Valenciano. 
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VIAS PECUARIAS 

- Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias. 

- Ley 3/2014, de 11 de julio, de la Generalitat, de Vías Pecuarias de la Comunitat Valenciana. 

- Resolución de 21 de abril de 2015, de la Consellería de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente, de aprobación 
del Catálogo de Vías Pecuarias de la Comunitat Valenciana 

- Instrucción de 13 de enero de 2012, de la Dirección General del Medio Natural, sobre vías pecuarias. 

RESIDUOS Y CALIDAD AMBIENTAL 

- Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

- Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. 

- Ley 6/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Prevención, Calidad y Control Ambiental de Actividades en la 
Comunitat Valenciana. 

- Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición. 

- Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de 
residuos y la lista europea de residuos. 

SEGURIDAD EN PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES 

- Ley 3/1993, de 9 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, Forestal de la Comunidad Valenciana. 

- Decreto 98/1995, de 16 de mayo, del Gobierno valenciano, por el que se aprueba el reglamento de la Ley 3/1993, 
de 9 de diciembre, Forestal de la Comunidad Valenciana. 

- Decreto 7/2004, de 23 de enero, del Consell de la Generalitat, por el que aprueba el pliego general de normas de 
seguridad en prevención de incendios forestales a observar en la ejecución de obras y trabajos que se realicen en 
terreno forestal o en sus inmediaciones. 

SEGURIDAD Y SALUD 

- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales. 

- Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención. 

- Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y 
salud en el trabajo. 

- Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en 
los lugares de trabajo. 

- Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización 
por los trabajadores de equipos de protección individual. 

- Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud 
para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

- Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de 
salud en las obras de construcción. 

AGUAS 

- Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas. 

- Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico. 

URBANISMO 

- Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat 
Valenciana 
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CARRETERAS Y OTRAS OBRAS 

- Ley 6/1991 de la Generalitat Valenciana, de 27 de marzo, de Carreteras de la Comunidad Valenciana. 

- Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de carreteras. 

- Ley 18/1989, de 25 de julio, de Bases sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

- Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

- Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Carreteras. 

- Orden de 28 de noviembre de 2008, de la Conselleria d’Infraestructures i Transport, por la  que se aprueba la 
norma de secciones de firme de la Comunitat Valenciana. 

- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3) (Orden de 2 de julio de 
1976 del Ministerio de Obras Públicas) (última modificación por Orden FOM/2523/2014, de 12 de diciembre). 

- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Conservación de Carreteras (PG-4) (Orden Circular 
8/2001 de 27 de diciembre de 2001 sobre reciclado de firmes, del Director General de Carreteras) 

- Orden FOM/273/2016, de 19 de febrero, por la que se aprueba la Norma 3.1-IC Trazado, de la Instrucción de 
Carreteras. 

- Orden FOM/298/2016, de 15 de febrero, por la que se aprueba la norma 5.2-IC Drenaje superficial de la Instrucción 
de Carreteras. 

- Orden FOM/3460/2003, de 28 de noviembre, por la que se aprueba la norma 6.1-IC Secciones de firme, de la 
Instrucción de Carreteras. 

- Orden FOM/3459/2003, de 28 de noviembre, por la que se aprueba la norma 6.3-IC: Rehabilitación de firmes, de la 
Instrucción de carreteras. 

- Orden FOM/534/2014, de 20 de marzo, por la que se aprueba la norma 8.1-IC Señalización vertical de la 
Instrucción de Carreteras. 

- Orden de 16 de julio de 1987 por la que se aprueba la norma 8.2-IC Marcas viales de la Instrucción de Carreteras. 

- Orden de 31 de agosto de 1987 sobre señalización, balizamiento, defensa, limpieza y terminación de obras fijas en 
vías fuera de poblado Norma 8.3-IC) 

- Orden Circular 17/2003 de la Dirección General de Carreteras, sobre Recomendaciones para el proyecto y 
construcción del drenaje subterráneo en obras de carretera 

- Catálogo oficial de señales de circulación (Anexo I del Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Circulación para la aplicación). 

- Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 

- Real Decreto 997/2002, de 27 de septiembre, por el que se aprueba la norma de construcción sismorresistente: 
parte general y edificación (NCSR-02). 

- Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08). 

- Real Decreto 256/2016, de 10 de junio, por el que se aprueba la Instrucción para la recepción de cementos (RC-
16). 

- Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, por el que se dictan disposiciones para la libre circulación de 
productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE. 

- Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

- Pliego de prescripciones técnicas generales para tuberías de abastecimientos de agua (Orden de 28 de julio de 
1974) 
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Al presente Proyecto le es de aplicación el Real Decreto 105/2008, según el art. 3.1., por producirse residuos de 
construcción y demolición como: cualquier sustancia u objeto que, cumpliendo la definición de «Residuo» incluida 
en el artículo 3.a) de la Ley 10/1998, de 21 de abril, se genera en la obra de construcción o demolición, y que en 
generalmente, no es peligroso, no experimenta transformaciones físicas, químicas o biológicas significativas, no es 
soluble ni combustible, ni reacciona física ni químicamente ni de ninguna otra manera, no es biodegradable, no 
afecta negativamente a otras materias con las cuales entra en contacto de forma que pueda dar lugar a 
contaminación del medio ambiente o perjudicar a la salud humana.  La lixiviabilidad total, el contenido de 
contaminantes del residuo y la ecotoxicidad del lixiviado deberán ser insignificantes, y en particular no deberán 
suponer un riesgo para la calidad de las aguas superficiales o subterráneas.  

En la misma obra no se generan los siguientes residuos: 

a) Las tierras y piedras no contaminadas por sustancias peligrosas reutilizadas en la misma obra, en una obra 
distinta o en una actividad de restauración, acondicionamiento o relleno, siempre y cuando pueda acreditarse 
de forma fehaciente su destino a reutilización. 

b) Los residuos de industrias extractivas regulados por la Directiva 2006/21/CE, de 15 de marzo. 

c) Los lodos de dragado no peligrosos reubicados en el interior de las aguas superficiales derivados de las 
actividades de gestión de las aguas y de las vías navegables, de prevención de las inundaciones o de mitigación 
de los efectos de las inundaciones o las sequías, reguladas por el Texto Refundido de la Ley de Aguas, por la Ley 
48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de prestación de servicios de los puertos de interés 
general, y por los tratados internacionales de los que España sea parte. 

A los residuos que se generen en obras de construcción o demolición y estén regulados por legislación específica 
sobre residuos, cuando estén mezclados con otros residuos de construcción y demolición, les han sido de aplicación 
el R. D. 105/2008 en aquellos aspectos no contemplados en aquella legislación. 

También le es de aplicación en virtud del art. 3.1., de la Ley 10/2000, quien establece que de conformidad con lo 
dispuesto con carácter básico por la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, la citada ley será de aplicación a 
todo tipo de residuos que se originen o gestionen en el ámbito territorial de la Comunidad Valenciana, 

Es por ello que se generan según el art. 4.1., de la Ley 10/2000, cualquier sustancia u objeto del cual su poseedor se 
desprenda o del que tenga la intención o la obligación de desprenderse, perteneciente a alguna de las categorías 
que se incluyen en el anexo 1 de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos. En todo caso tendrán esta 
consideración los que figuren en el Catálogo Europeo de Residuos (CER), así como en el Catálogo Valenciano de 
Residuos. 

En la Comunidad Valenciana se estará a lo dispuesto por la Entidad de Residuos de la Comunidad Valenciana, 
adscrita a la Conselleria competente en Medio Ambiente. Las funciones de la Entidad de Residuos regulada en el 
capítulo II del título I de la ley 10/2000, hasta el momento en que el Gobierno Valenciano apruebe su Estatuto, se 
desarrollarán por la Dirección General de Educación y Calidad Ambiental, de la Conselleria de Medio Ambiente. 

Tal y como determina el art. 22., de la Ley 10/2000, en la Comunidad Valenciana las actividades tanto públicas 
como privadas de gestión de residuos se ejecutarán conforme a los planes de residuos aprobados por las 
administraciones públicas competentes. 

Los planes de residuos aplicables son: Plan Integral de Residuos, Planes Zonales de Residuos, Planes Locales de 
Residuos. En la localidad citada donde se ubica la obra no se ha redactado ninguno de los citados planes. 

El presente ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN, se redacta por la imposición 
dada en el art. 4.1. a)., del R. D. 105/2008, sobre las “Obligaciones del productor de residuos de construcción y 
demolición”, que deberá incluir en el proyecto de ejecución de la obra un estudio de gestión de residuos de 
construcción y demolición.  Además en su art. 4. 2., del R. D. 105/2008, determina que en el caso de obras de 
edificación, cuando se presente un proyecto básico para la obtención de la licencia urbanística, dicho proyecto 
contendrá, al menos, los documentos referidos en los números 1.º, 2.º, 3.º, 4.º y 7.º de la letra a) y en la letra b) del 
apartado 1. 
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B). IDENTIFICACIÓN DE AGENTES INTERVINIENTES 

Los Agentes Intervinientes en la Gestión de los Residuos de la Construcción del presente proyecto son: 

B.1). EL PRODUCTOR DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN (PROMOTOR): 

El Promotor/es el PRODUCTOR DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN, por ser la persona física o jurídica 
titular de la licencia urbanística en la obra de construcción o demolición; además de ser la persona física o jurídica 
titular del bien inmueble objeto de la obra de construcción o demolición. También por ser la persona física o jurídica 
que efectúe operaciones de tratamiento, de mezcla o de otro tipo, que ocasionen un cambio de naturaleza o de 
composición de los residuos. 
Está obligado a disponer de la documentación que acredite que los residuos de construcción y demolición 
realmente producidos en sus obras han sido gestionados, en su caso, en obra o entregados a una instalación de 
valorización o de eliminación para su tratamiento por gestor de residuos autorizado, en los términos recogidos en 
este real decreto y, en particular, en el estudio de gestión de residuos de la obra o en sus modificaciones. La 
documentación correspondiente a cada año natural deberá mantenerse durante los cinco años siguientes. 

En aplicación del art. 46., de la Ley 10/2000, y sin perjuicio de los registros ya existentes en materia de producción de 
residuos peligrosos, se crea el Registro de Productores de Residuos de la Comunidad Valenciana. El registro se 
compone de dos secciones: la sección primera, en la que se inscribirán todas aquellas personas físicas o jurídicas 
autorizadas para la producción de los residuos peligrosos, y la sección segunda, en la que se inscribirán todas 
aquellas personas o entidades autorizadas para la producción de los residuos no peligrosos que planteen 
excepcionales dificultades para su gestión. 

B.2). EL POSEEDOR DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN (CONSTRUCTOR): 

El contratista principal, no facilitado por el promotor en esta fase de proyecto, es el POSEEDOR DE RESIDUOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN, por ser la persona física o jurídica que tiene en su poder los residuos de 
construcción y demolición y que no ostenta la condición de gestor de residuos. Tienen la consideración de 
poseedor la persona física o jurídica que ejecuta la obra de construcción o demolición, tales como el constructor, 
los subcontratistas o los trabajadores autónomos. No tendrán la consideración de poseedor de residuos de 
construcción y demolición los trabajadores por cuenta ajena. 

Además de las obligaciones previstas en la normativa aplicable, la persona física o jurídica que ejecute la obra 
estará obligada a presentar a la propiedad de la misma un plan que refleje cómo llevará a cabo las obligaciones 
que le incumban en relación con los residuos de construcción y demolición que se vayan a producir en la obra, en 
particular las recogidas en el presente ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN. 

El plan, una vez aprobado por la Dirección Facultativa y aceptado por la propiedad, pasará a formar parte de los 
documentos contractuales de la obra. 

El poseedor de residuos de construcción y demolición, cuando no proceda a gestionarlos por sí mismo, y sin 
perjuicio de los requerimientos del proyecto aprobado, estará obligado a entregarlos a un GESTOR DE RESIDUOS o a 
participar en un acuerdo voluntario o convenio de colaboración para su gestión. Los residuos de construcción y 
demolición se destinarán preferentemente, y por este orden, a operaciones de reutilización, reciclado o a otras 
formas de valorización. 

La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte del poseedor habrá de constar en 
documento fehaciente, en el que figure, al menos, la identificación del poseedor y del productor, la obra de 
procedencia y, en su caso, el número de licencia de la obra, la cantidad, expresada en toneladas o en metros 
cúbicos, o en ambas unidades cuando sea posible, el tipo de residuos entregados, codificados con arreglo a la lista 
europea de residuos publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, o norma que la sustituya, y la 
identificación del gestor de las operaciones de destino. 

Cuando el gestor al que el poseedor entregue los residuos de construcción y demolición efectúe únicamente 
operaciones de recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, en el documento de entrega deberá 
figurar también el gestor de valorización o de eliminación ulterior al que se destinarán los residuos.  

En todo caso, la responsabilidad administrativa en relación con la cesión de los residuos de construcción y 
demolición por parte de los poseedores a los gestores se regirá por lo establecido en el artículo 33 de la Ley 10/1998, 
de 21 de abril. 

El poseedor de los residuos estará obligado, mientras se encuentren en su poder, a mantenerlos en condiciones 
adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla de fracciones ya seleccionadas que impida o 
dificulte su posterior valorización o eliminación. 
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Los residuos de construcción y demolición deberán separarse en las siguientes fracciones, cuando, de forma 
individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista de generación para el total de la obra 
supere las siguientes cantidades: 

Hormigón: ................................................................. 80’00 tn. 
Ladrillos, tejas, cerámicos: ..................................... 40’00 tn. 
Metal: ........................................................................  2’00 tn. 
Madera:.....................................................................  1’00 tn. 
Vidrio: .........................................................................  1’00 tn. 
Plástico: ....................................................................   0’50 tn. 
Papel y cartón: ........................................................   0’50 tn. 

 

La separación en fracciones se llevará a cabo preferentemente por el poseedor de los residuos de construcción y 
demolición dentro de la obra en que se produzcan. 

Cuando por falta de espacio físico en la obra no resulte técnicamente viable efectuar dicha separación en origen, 
el poseedor podrá encomendar la separación de fracciones a un gestor de residuos en una instalación de 
tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra. En este último caso, el poseedor deberá 
obtener del gestor de la instalación documentación acreditativa de que éste ha cumplido, en su nombre, la 
obligación recogida en el presente apartado. 

El órgano competente en materia medioambiental de la comunidad autónoma, la ENTIDAD DE RESIDUOS DE LA 
COMUNIDAD VALENCIANA, en que se ubique la obra, de forma excepcional, y siempre que la separación de los 
residuos no haya sido especificada y presupuestada en el proyecto de obra, podrá eximir al poseedor de los 
residuos de construcción y demolición de la obligación de separación de alguna o de todas las anteriores 
fracciones. 

El poseedor de los residuos de construcción y demolición estará obligado a sufragar los correspondientes costes de 
gestión y a entregar al productor los certificados y demás documentación acreditativa de la gestión de los residuos 
a que se hace referencia en el apartado 3, del R. D. 105/2008, la documentación correspondiente a cada año 
natural durante los cinco años siguientes. 

Los planes sobre residuos de construcción y demolición o las revisiones de los existentes que, de acuerdo con los 
apartados 4 y 5 del artículo 5 de la Ley 10/1998, de 21 de abril, aprueben las comunidades autónomas o las 
entidades locales, contendrán como mínimo: 

a) La previsión de la cantidad de residuos de construcción y demolición que se producirán durante el 
período de vigencia del plan, desglosando las cantidades de residuos peligrosos y de residuos no 
peligrosos, y codificados con arreglo a la lista europea de residuos publicada por Orden 
MAM/304/2002, de 8 de febrero, o norma que la sustituya. 

b) Los objetivos específicos de prevención, reutilización, reciclado, otras formas de valorización y 
eliminación, así como los plazos para alcanzarlos. 

c) Las medidas a adoptar para conseguir dichos objetivos, incluidas las medidas de carácter económico. 
d) Los lugares e instalaciones apropiados para la eliminación de los residuos. 
e) La estimación de los costes de las operaciones de prevención, valorización y eliminación. 
f) Los medios de financiación. 
g) El procedimiento de revisión. 

Los productores y poseedores de residuos urbanos o municipales estarán obligados a entregarlos a las entidades 
locales o, previa autorización de la entidad local, a un gestor autorizado o registrado conforme a las condiciones y 
requisitos establecidos en las normas reglamentarias de la Generalitat y en las correspondientes ordenanzas 
municipales, y, en su caso, a proceder a su clasificación antes de la entrega para cumplir las exigencias previstas 
por estas disposiciones. 

Las entidades locales adquirirán la propiedad de los residuos urbanos desde su entrega y los poseedores quedarán 
exentos de responsabilidad por los daños que puedan causar tales residuos, siempre que en su entrega se hayan 
observado las correspondientes ordenanzas y demás normativa aplicable. 

Las entidades locales, en el ámbito de sus competencias, estarán obligadas a cumplir los objetivos de valorización 
fijados en los correspondientes planes locales y autonómicos de residuos, fomentando el reciclaje y la reutilización 
de los residuos municipales originados en su ámbito territorial. 

Las entidades locales competentes podrán obligar a los productores y poseedores de residuos urbanos distintos a 
los generados en los domicilios particulares, y en especial a los productores de residuos de origen industrial no 
peligroso, a gestionarlos por sí mismos o a entregarlos a gestores autorizados. 
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B.3). GESTOR DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN. 

El GESTOR será la persona o entidad, pública o privada, que realice cualquiera de las operaciones que componen 
la recogida, el almacenamiento, el transporte, la valorización y la eliminación de los residuos, incluida la vigilancia 
de estas operaciones y la de los vertederos, después de su cierre, así como su restauración ambiental (GESTIÓN) de 
los residuos, sea o no el productor de los mismos. 

Además de las recogidas en la legislación sobre residuos, el gestor de residuos de construcción y demolición 
cumplirá con las siguientes obligaciones: 

a) En el supuesto de actividades de gestión sometidas a autorización por la legislación de residuos, llevar un 
registro en el que, como mínimo, figure la cantidad de residuos gestionados, expresada en toneladas y en metros 
cúbicos, el tipo de residuos, codificados con arreglo a la lista europea de residuos publicada por Orden 
MAM/304/2002, de 8 de febrero, o norma que la sustituya, la identificación del productor, del poseedor y de la 
obra de donde proceden, o del gestor, cuando procedan de otra operación anterior de gestión, el método de 
gestión aplicado, así como las cantidades, en toneladas y en metros cúbicos, y destinos de los productos y 
residuos resultantes de la actividad. 

b) Poner a disposición de las administraciones públicas competentes, a petición de las mismas, la información 
contenida en el registro mencionado en la letra a). La información referida a cada año natural deberá 
mantenerse durante los cinco años siguientes. 

c) Extender al poseedor o al gestor que le entregue residuos de construcción y demolición, en los términos 
recogidos en este real decreto, los certificados acreditativos de la gestión de los residuos recibidos, especificando 
el productor y, en su caso, el número de licencia de la obra de procedencia. Cuando se trate de un gestor que 
lleve a cabo una operación exclusivamente de recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, deberá 
además transmitir al poseedor o al gestor que le entregó los residuos, los certificados de la operación de 
valorización o de eliminación subsiguiente a que fueron destinados los residuos. 

d) En el supuesto de que carezca de autorización para gestionar residuos peligrosos, deberá disponer de un 
procedimiento de admisión de residuos en la instalación que asegure que, previamente al proceso de 
tratamiento, se detectarán y se separarán, almacenarán adecuadamente y derivarán a gestores autorizados de 
residuos peligrosos aquellos que tengan este carácter y puedan llegar a la instalación mezclados con residuos no 
peligrosos de construcción y demolición. Esta obligación se entenderá sin perjuicio de las responsabilidades en 
que pueda incurrir el productor, el poseedor o, en su caso, el gestor precedente que haya enviado dichos 
residuos a la instalación. 

En aplicación del art. 52 de la Ley 10/2000, se crea el Registro General de Gestores Autorizados de Residuos de la 
Comunidad Valenciana, adscrito a la conselleria competente en medio ambiente. En el registro constarán, 
como mínimo, los siguientes datos: Datos acreditativos de la identidad del gestor y de su domicilio social. 
Actividad de gestión y tipo de residuo gestionado. Fecha y plazo de duración de la autorización, así como en su 
caso de las correspondientes prórrogas. 

Las actividades de gestión de residuos peligrosos quedarán sujetas a la correspondiente autorización de la 
Conselleria competente en Medio Ambiente y se regirán por la normativa básica estatal y por lo establecido en 
esta ley y normas de desarrollo. 

Además de las actividades de valorización y eliminación de residuos sometidas al régimen de autorización 
regulado en el artículo 50 de la Ley 10/2000, quedarán sometidas al régimen de autorización de la Conselleria 
competente en Medio Ambiente las actividades de gestión de residuos peligrosos consistentes en la recogida y 
el almacenamiento de este tipo de residuos, así como su transporte cuando se realice asumiendo el transportista 
la titularidad del residuo. En todo caso, estas autorizaciones quedarán sujetas al régimen de garantías 
establecido en el artículo 49 de la citada Ley. 

Cuando el transportista de residuos peligrosos sea un mero intermediario que realice esta actividad por cuenta 
de terceros, deberá notificarlo a la Conselleria competente en Medio Ambiente, quedando debidamente 
registrada en la forma que reglamentariamente se determine. 

Los gestores que realicen actividades de recogida, almacenamiento y transporte quedarán sujetos a las 
obligaciones que, para la valorización y eliminación, se establecen en el artículo 50.4 de la Ley 10/2000, con las 
especificaciones que para este tipo de residuos establezca la normativa estatal. 
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X 17 05 04 Tierras y piedras dist intas de las especificadas en el código 17 05 03

17 05 06 Lodos de drenaje dist intos de los especificados en el código 17 05 06

17 05 08 Balasto de v ías férreas dist into del especificado en el código 17 05 07

RCD: Naturaleza no pétrea

1. Asfalto
X 17 03 02 Mezclas bituminosas dist intas a las del código 17 03 01

2. Madera
X 17 02 01 Madera

3. Metales
17 04 01 Cobre, bronce, latón

17 04 02 Aluminio

17 04 03 Plomo

17 04 04 Zinc

X 17 04 05 Hierro y Acero

17 04 06 Estaño

17 04 06 Metales mezclados

17 04 11 Cables dist intos de los especificados en el código 17 04 10

4. Papel
X 20 01 01 Papel

5. Plástico
X 17 02 03 Plástico

6. Vidrio
17 02 02 Vidrio

7. Yeso
17 08 02 Materiales de construcción a partir de yeso distintos a los del código 17 08 01

RCD: Naturaleza pétrea

1. Arena Grava y otros áridos
X 01 04 08 Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los mencionados en el código 01 04 

X 01 04 09 Residuos de arena y arcilla

2. Hormigón
X 17 01 01 Hormigón

3. Ladrillos , azulejos y otros cerámicos
X 17 01 02 Ladrillos

17 01 03 Tejas y materiales cerámicos

17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos dist intas de las 

especificadas en el código 1 7 01 06.

4. Piedra
X 17 09 04 RDCs mezclados distintos a los de los códigos 17 09 01, 02 y 03

RCDs Nivel I

1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA EXCAVACIÓN

RCDs Nivel II

 

C). ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN QUE SE GENERARÁN EN LA 
OBRA. 

Se va a proceder a practicar una estimación de la cantidad, expresada en toneladas y en metros cúbicos, de los 
residuos de construcción y demolición que se generarán en la obra, codificados con arreglo a la lista europea de 
residuos publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de 
valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos: 

A continuación se describe con un marcado en cada casilla azul, para cada tipo de residuos de construcción y 
demolición (RCD) que se identifique en la obra de los residuos a generar, codificados con arreglo a la Lista 
Europea de Residuos, publicada por Orden MAM/304/ 2002 del Ministerio de Medio Ambiente, de 8 de febrero, o 
sus modificaciones posteriores, en función de las Categorías de Niveles I, II. 
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RCD: Potencialmente peligrosos y otros

1. Basuras
20 02 01 Residuos biodegradables

20 03 01 Mezcla de residuos municipales

2. Potencialmente peligrosos y otros
17 01 06 mezcal de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos con sustancias peligrosas 

17 02 04 Madera, v idrio o plastico con sustancias peligrosas o contaminadas por ellas

X 17 03 01 Mezclas bituminosas que contienen alquitran de hulla
17 03 03 Alquitrán de hulla y productos alquitranados
17 04 09 Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas
17 04 10 Cables que contienen hidrocarburos, alquitran de hulla y otras SP's
17 06 01 Materiales de aislamiento que contienen Amianto
17 06 03 Otros materiales de aislamiento que contienen sustancias peligrosas
17 06 05 Materiales de construcción que contienen Amianto
17 08 01 Materiales de construcción a partir de yeso contaminados con SP's
17 09 01 Residuos de construcción y demolición que contienen mercúrio
17 09 02 Residuos de construcción y demolición que contienen PCB's
17 09 03 Otros residuos de construcción y demolición que contienen SP's
17 06 04 Materiales de aislamientos distintos de los 17 06 01 y 03
17 05 03 Tierras y piedras que contienen SP's
17 05 05 Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas
17 05 07 Balastro de vías férreas que contienen sustancias peligrosas
15 02 02 Absorventes contaminados (trapos,… )
13 02 05 Aceites usados (minerales no clorados de motor,… )
16 01 07 Filtros de aceite
20 01 21 Tubos fluorescentes
16 06 04 Pilas alcalinas y salinas
16 06 03 Pilas botón
15 01 10 Envases vacíos de metal o plastico contaminado
08 01 11 Sobrantes de pintura o barnices
14 06 03 Sobrantes de disolventes no halogenados
07 07 01 Sobrantes de desencofrantes

X 15 01 11 Aerosoles vacios
16 06 01 Baterías de plomo
13 07 03 Hidrocarburos con agua

X 17 09 04 RDCs mezclados distintos códigos 17 09 01, 02 y 03

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Para la Estimación de la cantidad de cada tipo de residuo que se generará en la obra, en toneladas y metros 
cúbicos, en función de las categorías determinadas en las tablas anteriores, para la Obra Nueva y en ausencia 
de datos más contrastados, se adopta el criterio de manejarse con parámetros estimativos con fines estadísticos 
de 20’00 ctmrs de altura de mezcla de residuos por m2 construido según usos con una densidad tipo del orden 
de 1’50 tn/m3 a 0’50 tn/m3. 

 

Tn d V

Evaluación teórica del peso por tipología de 

RDC

Toneladas de 

cada tipo de RDC

Densidad tipo            

(entre 1,5 y 0,5)

m³ Volumen de 

Residuos

estimados directamente desde los datos de 

proyecto
135,00 1,50 90,00

RCDs Nivel I

1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA EXCAVACIÓN
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Una vez se obtiene el dato global de Tn de RCDs  por m2 construido,  se procece a continuación a estimar el 
peso por tipología de residuos utilizando en ausencia de datos en la Comunidad Valenciana, los estudios 
realizados por la Comunidad de Madrid de la composición en peso de los RCDs que van a sus vertederos (Plan 
Nacional de RCDs 2001-2006). 

 

% Tn d V

Evaluación teórica del peso por tipología de 

RDC % de peso

Toneladas de 

cada tipo de RDC

Densidad tipo            

(entre 1,5 y 0,5)

m³ Volumen de 

Residuos

RCD: Naturaleza no pétrea

1. Asfalto 0,050 37,71 1,30 29,00

2. Madera 0,040 30,17 0,60 50,28

3. Metales 0,025 18,85 1,50 12,57

4. Papel 0,003 2,26 0,90 2,51

5. Plástico 0,015 11,31 0,90 12,57

6. Vidrio 0,005 3,77 1,50 2,51

7. Yeso 0,002 1,51 1,20 1,26

TOTAL estimación 0,140 105,58 110,70

RCD: Naturaleza pétrea

1. Arena Grava y otros áridos 0,040 30,17 1,50 20,11

2. Hormigón 0,120 90,50 1,50 60,33

3. Ladrillos , azulejos y otros cerámicos 0,540 407,23 1,50 271,49

4. Piedra 0,050 37,71 1,50 25,14

TOTAL estimación 0,750 565,59 377,06

RCD: Potencialmente peligrosos y otros

1. Basuras 0,070 52,79 0,90 58,65

2. Potencialmente peligrosos y otros 0,040 30,17 0,50 60,33

TOTAL estimación 0,110 82,95 118,98

RCDs Nivel II

 
 

Para la estimación del volumen de los RCD según el peso evaluado, se realiza para cada tipo de RCD 
identificado, tomando además el volumen de tierras y pétreos, no contaminados (RDCs Nivel I) procedentes de 
la excavación de la obra, se calculando con los datos de extracción previstos en proyecto. 

Para el cálculo del peso de estas tierras tomando el valor del Documento Básico SE-AE, en su Anejo C 
PRONTUARIO DE PESOS Y COEFICIENTES DE REOZAMIENTO INTERNO, respecto a la Tabla C.6., PESO ESPECIFICO Y 
ÁNGULO DE ROZAMIENTO DE MATERIALES ALMACENABLES Y A GRANEL., para una Arena y Grava adopta una 
valor entre 15’00 a 20’0 Kn/mtrs³. Adoptando el criterio más desfavorable de tomar  los 20’00 Kn/mtrs², es decir, 
2’00 Tn/mtrs³. 
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D). MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE RESIDUOS EN LA OBRA OBJETO DEL PROYECTO. 

En el presente punto se justificarán las medidas tendentes a la prevención en la generación de residuos de 
construcción y demolición. Además, en la fase de proyecto de la obra se ha tenido en cuenta las alternativas de 
diseño y constructivas que generen menos residuos en la fase de construcción y de explotación, y aquellas que 
favorezcan el desmantelamiento ambientalmente correcto de la obra al final de su vida útil. 

Los RCDs Correspondiente a la familia de “Tierras y Pétreos de la Excavación”, se ajustarán a las dimensiones 
específicas del Proyecto, en cuanto a los Planos de Cimentación y siguiendo las pautas del Estudio Geotécnico, del 
suelo donde se va a proceder a excavar. 

Se estudiarán los casos de la existencia de Lodos de Drenaje, debiendo de acotar la extensión de las bolsas de los 
mismos. 

Respecto de los RCD de “Naturaleza No Pétrea”, se atenderán a las características cualitativas y cuantitativas, así 
como las funcionales de los mismos. 

En referencia a las Mezclas Bituminosas, se pedirán para su suministro las piezas justa en dimensión y extensión para 
evitar los sobrantes innecesarios. Antes de la Colocación se planificará la forma de la ejecución para proceder a la 
apertura de las piezas mínimas y que se queden dentro de los envases los sobrantes no ejecutados. 

Respecto a los productos derivados de la Madera, esta se replanteará junto con el oficial de carpintería a fin de 
utilizar el menor número de piezas y se pueda  economizar en la manera de los posibles su consumo. 

Los Elementos Metálicos, incluidas sus aleaciones, se pedirán los mínimos y necesarios a fin de proceder a la 
ejecución de los trabajos donde se deban de utilizarse. El Cobre, Bronce y Latón se aportará a la obra en las 
condiciones prevista en su envasado, con el número escueto según la dimensión determinada en Proyecto y 
siguiendo antes de su colocación de la planificación correspondiente a fin de evitar el mínimo número de recortes y 
elementos sobrantes. 

Respecto al uso del Aluminio, se exigirá por el carpintero metálica, que aporte todas las secciones y dimensiones 
fijas del taller, no produciéndose trabajos dentro de la obra, a excepción del montaje de los correspondientes Kits 
prefabricados. 

El Plomo se aportara un estudio de planificación de los elementos a colocar con sus dimensiones precisas, así como 
el suministro correspondiente siguiendo las pautas de dichas cuantificaciones mensurables. 

El Zinc, Estaño y Metales Mezclados se aportará, también a la obra en las condiciones prevista en su envasado, con 
el número escueto según la dimensión determinada en Proyecto y siguiendo antes de su colocación de la 
planificación correspondiente a fin de evitar el mínimo número de recortes y elementos sobrantes. 

Respecto al Hierro y el Acero, tanto el ferrallista tanto el cerrajero, como  carpintero metálica, deberá aportar todas 
las secciones y dimensiones fijas del taller, no produciéndose trabajos dentro de la obra, a excepción del montaje 
de los correspondientes Kits prefabricados. 

Los materiales derivados de los envasados como el Papel o Plástico, se solicitará de los suministradores el aporte en 
obra con el menor número de embalaje,  renunciando al superfluo o decorativo. 

En cuanto a los RCD de Naturaleza Pétrea, se evitará la generación de los mismos como sobrantes de producción 
en el proceso de fabricación, devolviendo en lo posible al suministrante las partes del material que no se fuesen a 
colocar. Los Residuos de Grava, y Rocas Trituradas así como los Residuos de Arena y Arcilla, se interna en la medida 
de lo posible reducirlos a fin de economizar la forma de su colocación y ejecución. Si se puede los sobrantes inertes 
se reutilizaran en otras partes de la obra. 

El aporte de Hormigón, se intentará en la medida de los posibles utilizar la mayor cantidad de fabricado en Central. 
El Fabricado “in situ”, deberá justificarse a la D. F., quien controlará las capacidades de fabricación. Los pedidos a 
la Central se adelantarán siempre como por “defecto” que con “exceso”. Si existiera en algún momento sobrante 
deberá utilizarse en partes de la obra que se deje para estos menesteres, por ejemplo soleras en planta baja o 
sótanos, acerados, etc ... 

Los restos de Ladrillos, Tejas y Materiales Cerámicos, deberán limpiarse de las partes de aglomerantes y estos restos 
se reutilizarán para su reciclado, se aportará, también a la obra en las condiciones prevista en su envasado, con el 
número escueto según la dimensión determinada en Proyecto y siguiendo antes de su colocación de la 
planificación correspondiente a fin de evitar el mínimo número de recortes y elementos sobrantes. 
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E). OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN O ELIMINACIÓN A QUE SE DESTINARÁN LOS RESIDUOS QUE SE 
GENERARÁN  EN LA OBRA. 

El desarrollo de actividades de valorización de residuos de construcción y demolición requerirá autorización previa 
de la ENTIDAD DE RESIDUOS DE LA COMUNIDAD VALENCIANA, en los términos establecidos por la Ley 10/1998, de 21 
de abril. 

La autorización podrá ser otorgada para una o varias de las operaciones que se vayan a realizar, y sin perjuicio de 
las autorizaciones o licencias exigidas por cualquier otra normativa aplicable a la actividad. Se otorgará por un 
plazo de tiempo determinado, y podrá ser renovada por períodos sucesivos. 

La autorización sólo se concederá previa inspección de las instalaciones en las que vaya a desarrollarse la 
actividad y comprobación de la cualificación de los técnicos responsables de su dirección y de que está prevista la 
adecuada formación profesional del personal encargado de su explotación. 

Los áridos reciclados obtenidos como producto de una operación de valorización de residuos de construcción y 
demolición deberán cumplir los requisitos técnicos y legales para el uso a que se destinen. 

La legislación de las comunidades autónomas podrá eximir de la autorización administrativa regulada en los 
apartados 1 a 3 del artículo 8, del R. D. 105/2008,  a los poseedores que se ocupen de la valorización de los residuos 
no peligrosos de construcción y demolición en la misma obra en que se han producido, fijando los tipos y 
cantidades de residuos y las condiciones en las que la actividad puede quedar dispensada de la autorización. 

Las actividades de valorización de residuos reguladas se ajustarán a lo establecido en el proyecto de obra. En 
particular, la dirección facultativa de la obra deberá aprobar los medios previstos para dicha valorización in situ. 

En todo caso, estas actividades se llevarán a cabo sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar procedimientos 
ni métodos que perjudiquen al medio ambiente y, en particular, al agua, al aire, al suelo, a la fauna o a la flora, sin 
provocar molestias por ruido ni olores y sin dañar el paisaje y los espacios naturales que gocen de algún tipo de 
protección de acuerdo con la legislación aplicable. 

Las actividades a las que sea de aplicación la exención definida anteriormente deberán quedar  obligatoriamente 
registradas en la forma que establezcan las comunidades autónomas. 

La actividad de tratamiento de residuos de construcción y demolición mediante una planta móvil, cuando aquélla 
se lleve a cabo en un centro fijo de valorización o de eliminación de residuos, deberá preverse en la autorización 
otorgada a dicho centro fijo, y cumplir con los requisitos establecidos en la misma 

Se prohíbe el depósito en vertedero de residuos de construcción y demolición que no hayan sido sometidos a 
alguna operación de tratamiento previo. 

La anterior prohibición no se aplicará a los residuos inertes cuyo tratamiento sea técnicamente inviable ni a los 
residuos de construcción y demolición cuyo tratamiento no contribuya a los objetivos establecidos en el artículo 1 
del R. D. 105/2008., ni a reducir los peligros para la salud humana o el medio ambiente. 

La legislación de las comunidades autónomas podrá eximir de la aplicación del apartado anterior a los vertederos 
de residuos no peligrosos o inertes de construcción o demolición en poblaciones aisladas que cumplan con la 
definición que para este concepto recoge el artículo 2 del Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que 
se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero, siempre que el vertedero se destine a la 
eliminación de residuos generados únicamente en esa población aislada. 

Los titulares de actividades en las que se desarrollen operaciones de recogida, transporte y almacenamiento de 
residuos no peligrosos de construcción y demolición deberán notificarlo a la ENTIDAD DE RESIDUOS DE LA 
COMUNIDAD VALENCIA, como órgano competente en materia medioambiental de la comunidad autónoma, 
quedando debidamente registradas estas actividades en la forma que establezca la legislación de las 
comunidades autónomas. La legislación de las comunidades autónomas podrá someter a autorización el ejercicio 
de estas actividades. 

La utilización de residuos inertes procedentes de actividades de construcción o demolición en la restauración de un 
espacio ambientalmente degradado, en obras de acondicionamiento o relleno, podrá ser considerada una 
operación de valorización, y no una operación de eliminación de residuos en vertedero, cuando se cumplan los 
siguientes requisitos: 
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Que la ENTIDAD DE RESIDUOS DE LA COMUNIDAD VALENCIANA, como órgano competente en materia 
medioambiental de la comunidad autónoma así lo haya declarado antes del inicio de las operaciones de gestión 
de los residuos. 

a) Que la operación se realice por un GESTOR de residuos sometido a autorización administrativa de valorización 
de residuos. No se exigirá autorización de GESTOR de residuos para el uso de aquellos materiales obtenidos en 
una operación de valorización de residuos de construcción y demolición que no posean la calificación jurídica 
de residuo y cumplan los requisitos técnicos y legales para el uso al que se destinen. 
b) Que el resultado de la operación sea la sustitución de recursos naturales que, en caso contrario, deberían 
haberse utilizado para cumplir el fin buscado con la obra de restauración, acondicionamiento o relleno. 

Los requisitos establecidos en el apartado 1,  del R. D. 105/2008,  se exigirán sin perjuicio de la aplicación, en su caso, 
del Real Decreto 2994/1982, de 15 de octubre, sobre restauración de espacios naturales afectados por actividades 
extractivas. 

Las administraciones públicas fomentarán la utilización de materiales y residuos inertes procedentes de actividades 
de construcción o demolición en la restauración de espacios ambientalmente degradados, obras de 
acondicionamiento o relleno, cuando se cumplan los requisitos establecidos en el apartado 1., del R. D. 105/2008. 
En particular, promoverán acuerdos voluntarios entre los responsables de la correcta gestión de los residuos y los 
responsables de la restauración de los espacios ambientalmente degradados, o con los titulares de obras de 
acondicionamiento o relleno. 

La eliminación de los residuos se realizará, en todo caso, mediante sistemas que acrediten la máxima seguridad con 
la mejor tecnología disponible y se limitará a aquellos residuos o fracciones residuales no susceptibles de 
valorización de acuerdo con las mejores tecnologías disponibles. 

Se procurará que la eliminación de residuos se realice en las instalaciones adecuadas más próximas y su 
establecimiento deberá permitir, a la Comunidad Valenciana, la autosuficiencia en la gestión de todos los residuos 
originados en su ámbito territorial. 

Todo residuo potencialmente valorizable deberá ser destinado a este fin, evitando su eliminación de acuerdo con 
el número 1 del artículo 18, de la Ley 10/2000. 

De acuerdo con la normativa de la Unión Europea, reglamentariamente se establecerán los criterios técnicos para 
la construcción y explotación de cada clase de vertedero, así como el procedimiento de admisión de residuos en 
los mismos. A estos efectos, deberán distinguirse las siguientes clases de vertederos: 

a) Vertedero para residuos peligrosos. 
b)  Vertedero para residuos no peligrosos. 
c)  Vertedero para residuos inertes. 

En la Comunidad Valenciana, las operaciones de gestión de residuos se llevarán a cabo sin poner en peligro la 
salud humana y sin utilizar procedimientos ni métodos que puedan perjudicar el medio ambiente y, en particular, sin 
crear riesgos para el agua, el aire o el suelo, ni para la fauna o flora, sin provocar incomodidades por el ruido o los 
olores y sin atentar contra los paisajes y lugares de especial interés. 

Queda prohibido el abandono, vertido o eliminación incontrolada de residuos en todo el territorio de la Comunidad 
Valenciana, así como toda mezcla o dilución de los mismos que dificulte su gestión. 

Los residuos pueden ser gestionados por los productores o poseedores en los propios centros que se generan o en 
plantas externas, quedando sometidos al régimen de intervención administrativa establecido en la Ley 10/2000., en 
función de la categoría del residuo de que se trate. 

Asimismo, para las actividades de eliminación de residuos urbanos o municipales o para aquellas operaciones de 
gestión de residuos no peligrosos que se determinen reglamentariamente, podrá exigirse un seguro de 
responsabilidad civil o la prestación de cualquier otra garantía financiera que, a juicio de la administración 
autorizante y con el alcance que reglamentariamente se establezca, sea suficiente para cubrir el riesgo de la 
reparación de daños y del deterioro del medio ambiente y la correcta ejecución del servicio 

Las operaciones de valorización y eliminación de residuos deberán estar autorizadas por la Conselleria competente 
en Medio Ambiente, que la concederá previa comprobación de las instalaciones en las que vaya a desarrollarse la 
actividad y sin perjuicio de las demás autorizaciones o licencias exigidas por otras disposiciones. 
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Las operaciones de valorización y eliminación deberán ajustarse a las determinaciones contenidas en los Planes 
Autonómicos de Residuos y en los requerimientos técnicos que reglamentariamente se desarrollen para cada tipo 
de instalación teniendo en cuenta las tecnologías menos contaminantes, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 18 y 19 de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos. 

Estas autorizaciones, así como sus prórrogas, deberán concederse por tiempo determinado. En los supuestos de los 
residuos peligrosos, las prórrogas se concederán previa inspección de las instalaciones. En los restantes supuestos, la 
prórroga se entenderá concedida por anualidades, salvo manifestación expresa de los interesados o la 
administración. 

Los gestores que realicen alguna de las operaciones reguladas en el presente artículo deberán estar inscritos en el 
Registro General de Gestores de Residuos de la Comunidad Valenciana y llevarán un registro documental en el que 
se harán constar la cantidad, naturaleza, origen, destino, frecuencia de recogida, método de valorización o 
eliminación de los residuos gestionados. Dicho registro estará a disposición de la Conselleria competente en Medio 
Ambiente, debiendo remitir resúmenes anuales en la forma y con el contenido que se determine 
reglamentariamente. 

La Generalitat establecerá reglamentariamente para cada tipo de actividad las operaciones de valorización y 
eliminación de residuos no peligrosos realizados por los productores en sus propios centros de producción que 
podrán quedar exentas de autorización administrativa. 

Estas operaciones estarán sujetas a la obligatoria notificación e inscripción en el Registro General de Gestores de 
Residuos de la Comunidad Valenciana. 

Los titulares de actividades en las que se desarrollen operaciones de gestión de residuos no peligrosos distintas a la 
valorización o eliminación deberán notificarlo a la conselleria competente en medio ambiente 

Las operaciones de eliminación consistentes en el depósito de residuos en vertederos deberá realizarse de 
conformidad con lo establecido en la presente ley y sus normas de desarrollo, impidiendo o reduciendo cualquier 
riesgo para la salud humana así como los efectos negativos en el medio ambiente y, en particular, la 
contaminación de las aguas superficiales, las aguas subterráneas, el suelo y el aire, incluido el efecto invernadero. 

Las obligaciones establecidas en el apartado anterior serán exigibles durante todo el ciclo de vida del vertedero, 
alcanzando las actividades de mantenimiento y vigilancia y control hasta al menos 30 años después de su cierre. 

Sólo podrán depositarse en un vertedero, independientemente de su clase, aquellos residuos que hayan sido objeto 
de tratamiento. Esta disposición no se aplicará a los residuos inertes cuyo tratamiento sea técnicamente inviable o a 
aquellos residuos cuyo tratamiento no contribuya a impedir o reducir los peligros para el medio ambiente o para la 
salud humana. 

Los residuos que se vayan a depositar en un vertedero, independientemente de su clase, deberán cumplir con los 
criterios de admisión que se desarrollen reglamentariamente 

Los vertederos de residuos peligrosos podrán acoger solamente aquellos residuos peligrosos que cumplan con los 
requisitos que se fijarán reglamentariamente de conformidad con el anexo II de la Directiva 1999/31/CE, de 26 de 
abril, del Consejo de la Unión Europea. 

Los vertederos de residuos no peligrosos podrán acoger: 

• Los Residuos urbanos o municipales; 
• Los Residuos no peligrosos de cualquier otro origen que cumplan los criterios de admisión de residuos en 
vertederos para residuos no peligrosos que se establecerán reglamentariamente de conformidad con el anexo 
II de la Directiva 1999/31/CE, de 26 de abril, del Consejo de la Unión Europea; 
• Los Residuos no reactivos peligrosos, estables (por ejemplo solidificados o vitrificados), cuyo comportamiento 
de lixiviación sea equivalente al de los residuos no peligrosos mencionados en el apartado anterior y que 
cumplan con los pertinentes criterios de admisión que se establezcan al efecto. Dichos residuos peligrosos no se 
depositarán en compartimentos destinados a residuos no peligrosos biodegradables. 

Los vertederos de residuos inertes sólo podrán acoger residuos inertes. 
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La Conselleria competente en Medio Ambiente elaborará programas para la reducción de los residuos 
biodegradables destinados a vertederos, de conformidad con las pautas establecidas en la estrategia nacional en 
cumplimiento con lo dispuesto en la Directiva 1999/31/CE, de 26 de abril, del Consejo de la Unión Europea. 

No se admitirán en los vertederos: 

a) Residuos líquidos. 
b) Residuos que, en condiciones de vertido, sean explosivos o corrosivos, oxidantes, fácilmente inflamables o 
inflamables con arreglo a las definiciones de la tabla 5 del anexo 1 del Real Decreto 952/1997, de 20 de junio. 
c) Residuos de hospitales u otros residuos clínicos procedentes de establecimientos médicos o veterinarios y que 
sean infecciosos con arreglo a la definición de la tabla 5 del Real Decreto 952/1997, de 20 de junio, y residuos de 
la categoría 14 de la parte A de la tabla 3 del anexo 1 del citado Real Decreto 952/1997, de 20 de junio. 
d) Neumáticos usados enteros, a partir de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, con exclusión de los 
neumáticos utilizados como material de ingeniería y neumáticos usados reducidos a tiras, a partir de cinco años 
después de la mencionada fecha, con exclusión en ambos casos de los neumáticos de bicicleta y de los 
neumáticos cuyo diámetro sea superior a 1.400 milímetros. 
e) Cualquier otro tipo de residuo que no cumpla los criterios de admisión que se establezcan de conformidad 
con la normativa comunitaria. 

Queda prohibida la dilución o mezcla de residuos únicamente para cumplir los criterios de admisión de los residuos, 
ni antes ni durante las operaciones de vertido. 

Además de lo previsto en este ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN, las 
operaciones y actividades en las que los trabajadores estén expuestos o sean susceptibles de estar expuestos a 
fibras de amianto o de materiales que lo contengan se regirán, en lo que se refiere a prevención de riesgos 
laborales, por el Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. 

En cuanto a las Previsión de operaciones de Reutilización, se adopta el criterio de establecerse “en la misma 
obra” o por el contrario “en emplazamientos externos”. En este último caso se identifica el destino previsto.  

Para ello se han marcado en las casillas azules, según lo que se prevea aplicar en la obra 

La columna de “destino previsto inicialmente” se opta por:   

1) propia obra ó   

2) externo. 

3) depósito municipal 

 Operación prevista Destino previsto inicialmente 
 No se prevé operación de reutilización alguna  

X Reutilización de tierras procedentes de la excavación  Depósito Municipal o vertedero autorizado 

X Reutilización de residuos minerales o petreos en áridos reciclados o en urbanización Depósito Municipal o vertedero autorizado 

X Reutilización de materiales cerámicos  Depósito Municipal o vertedero autorizado 

X Reutilización de materiales no pétreos: madera, vidrio,...  Depósito Municipal o vertedero autorizado 

X Reutilización de materiales metálicos  Depósito Municipal o vertedero autorizado 

 Otros (indicar)  

 

Respecto a la Previsión de Operaciones de Valoración "in situ" de los residuos generados, se aportan la previsión 
en las casillas azules, de las que se prevean en la obras 

X No se prevé operación alguna de valoración "in situ" 
X Utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía 
X Recuperación o regeneración de disolventes 
X Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que utilizan no disolventes 
X Reciclado y recuperación de metales o compuestos metálicos 
X Reciclado o recuperación de otras materias inorgánicas 
X Regeneración de ácidos y bases 
X Tratamiento de suelos, para una mejora ecológica de los mismos. 
X Acumulación de residuos para su tratamiento según el Anexo II.B de la Decisión Comisión 96/350/CE. 
 Otros (indicar) 

Por último, en cuanto al destino previsto para los residuos no reutilizables ni valorables "in situ", se indica a 
continuación las características y cantidad de cada tipo de residuos. En la casilla de cantidad se ha colocado 
la estimación realizada en el punto anterior  para los casos que se ha tenido en consideración. La columna de 
“destino” esta predefinida. En el caso de que sea distinta la realidad se ha especificado. Como por Ejemplo: el 
residuo hormigón se puede destinar a un Vertedero o Cantera autorizada, en lugar de a Planta de Reciclaje. 
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Tratamiento Destino Cantidad
X 17 05 04 Tierras y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03 Sin tratamiento esp. Restauración / Vertedero 135,00

17 05 06 Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 17 05 06 Sin tratamiento esp. Restauración / Vertedero 0,00
17 05 08 Balasto de v ías férreas dist into del especificado en el código 17 05 07 Sin tratamiento esp. Restauración / Vertedero 0,00

RCD: Naturaleza no pétrea Tratamiento Destino Cantidad

1. Asfalto
X 17 03 02 Mezclas bituminosas dist intas a las del código 17 03 01 Reciclado Planta de reciclaje RCD 37,71

2. Madera
X 17 02 01 Madera Reciclado Gestor autorizado RNPs 30,17

3. Metales
17 04 01 Cobre, bronce, latón Reciclado 0,00
17 04 02 Aluminio Reciclado 0,00
17 04 03 Plomo 0,00
17 04 04 Zinc 0,00

X 17 04 05 Hierro y Acero Reciclado 30,17
17 04 06 Estaño 0,00
17 04 06 Metales mezclados Reciclado 0,00
17 04 11 Cables dist intos de los especificados en el código 17 04 10 Reciclado 0,00
4. Papel

X 20 01 01 Papel Reciclado Gestor autorizado RNPs 2,26
5. Plástico

X 17 02 03 Plástico Reciclado Gestor autorizado RNPs 11,31
6. Vidrio
17 02 02 Vidrio Reciclado Gestor autorizado RNPs 3,77
7. Yeso
17 08 02 Materiales de construcción a partir de yeso distintos a los del código 17 08 01 Reciclado Gestor autorizado RNPs 1,51

RCD: Naturaleza pétrea Tratamiento Destino Cantidad

1. Arena Grava y otros áridos
X 01 04 08 Residuos de grava y rocas trituradas dist intos de los mencionados en el código 01 04 Reciclado Planta de reciclaje RCD 7,54
X 01 04 09 Residuos de arena y arcil la Reciclado Planta de reciclaje RCD 22,62

2. Hormigón
X 17 01 01 Hormigón Reciclado / Vertedero Planta de reciclaje RCD 90,50

3. Ladrillos , azulejos y otros cerámicos
X 17 01 02 Ladril los Reciclado Planta de reciclaje RCD 142,53

17 01 03 Tejas y materiales cerámicos Reciclado Planta de reciclaje RCD 0,00
17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos dist intas de las 

especificadas en el código 1 7 01 06. Reciclado / Vertedero Planta de reciclaje RCD 0,00

4. Piedra
X 17 09 04 RDCs mezclados dist intos a los de los códigos 17 09 01, 02 y 03 Reciclado 37,71

RCD: Potencialmente peligrosos y otros Tratamiento Destino Cantidad

1. Basuras
20 02 01 Residuos biodegradables Reciclado / Vertedero Planta de reciclaje RSU 0,00
20 03 01 Mezcla de residuos municipales Reciclado / Vertedero Planta de reciclaje RSU 0,00

2. Potencialmente peligrosos y otros
17 01 06 mezcal de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos con sustancias peligrosas Depósito Seguridad 0,00
17 02 04 Madera, v idrio o plastico con sustancias peligrosas o contaminadas por ellas Tratamiento Fco-Qco 0,00

X 17 03 01 Mezclas bituminosas que contienen alquitran de hulla Depósito / Tratamiento 1,21
17 03 03 Alquitrán de hulla y productos alquitranados Depósito / Tratamiento 0,00
17 04 09 Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas Tratamiento Fco-Qco 0,00
17 04 10 Cables que contienen hidrocarburos, alquitran de hulla y otras SP's Tratamiento Fco-Qco 0,00
17 06 01 Materiales de aislamiento que contienen Amianto Depósito Seguridad 0,00
17 06 03 Otros materiales de aislamiento que contienen sustancias peligrosas Depósito Seguridad 0,00
17 06 05 Materiales de construcción que contienen Amianto Depósito Seguridad 0,00
17 08 01 Materiales de construcción a partir de yeso contaminados con SP's Tratamiento Fco-Qco 0,00
17 09 01 Residuos de construcción y demolición que contienen mercúrio Depósito Seguridad 0,00
17 09 02 Residuos de construcción y demolición que contienen PCB's Depósito Seguridad 0,00
17 09 03 Otros residuos de construcción y demolición que contienen SP's Depósito Seguridad 0,00
17 06 04 Materiales de aislamientos distintos de los 17 06 01 y 03 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,00
17 05 03 Tierras y piedras que contienen SP's Tratamiento Fco-Qco 0,00
17 05 05 Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas Tratamiento Fco-Qco 0,00
17 05 07 Balastro de vías férreas que contienen sustancias peligrosas Depósito / Tratamiento 0,00
15 02 02 Absorventes contaminados (trapos,… ) Depósito / Tratamiento 0,00
13 02 05 Aceites usados (minerales no clorados de motor,… ) Depósito / Tratamiento 0,00
16 01 07 Filtros de aceite Depósito / Tratamiento 0,00
20 01 21 Tubos fluorescentes Depósito / Tratamiento 0,00
16 06 04 Pilas alcalinas y salinas Depósito / Tratamiento 0,00
16 06 03 Pilas botón Depósito / Tratamiento 0,00
15 01 10 Envases vacíos de metal o plastico contaminado Depósito / Tratamiento 0,00
08 01 11 Sobrantes de pintura o barnices Depósito / Tratamiento 0,00
14 06 03 Sobrantes de disolventes no halogenados Depósito / Tratamiento 0,00
07 07 01 Sobrantes de desencofrantes Depósito / Tratamiento 0,00

X 15 01 11 Aerosoles vacios Depósito / Tratamiento 1,51
16 06 01 Baterías de plomo Depósito / Tratamiento 0,00
13 07 03 Hidrocarburos con agua Depósito / Tratamiento 0,00

X 17 09 04 RDCs mezclados distintos códigos 17 09 01, 02 y 03 Depósito / Tratamiento Restauración / Vertedero 0,60

Gestor autorizado RPs

Gestor autorizado RPs

RCDs Nivel I

1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA EXCAVACIÓN

RCDs Nivel II

Gestor autorizado RNPs

Material según Art. 17 del Anexo III de la O. MAM/304/2002 
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El municipio donde se encuentra el proyecto corresponde a la ZONA XV, “MARINA ALTA Y MARINA BAIXA”, 
siendo la Administración Competente CONSORCIO APROBADO según D.O.C.V. EN FECHA 10 de noviembre de 
2004  y CONSTITUIDO el 30 de junio del 2005. El Adjudicatario es la mercantil FCC la cual ha construido el Centro 
Integral de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos del Plan Zonal de Residuos de la Zona XV de la Comunidad 
Valenciana, situado en el paraje de las Cañadas en El Campello (Alicante). 
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F). MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE LOS RESIDUOS EN OBRA. 

 

Los residuos de construcción y demolición deberán separarse en las siguientes fracciones, cuando, de forma 
individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista de generación para el total de la obra 
supere las siguientes cantidades: 

Hormigón:................................................................. 80’00 tn. 

Ladrillos, tejas, cerámicos: .....................................40’00 tn. 

Metal: ........................................................................ 2’00 tn. 

Madera:.....................................................................  1’00 tn. 

Vidrio: ..........................................................................1’00 tn. 

Plástico: ....................................................................   0’50 tn. 

Papel y cartón: ........................................................   0’50 tn. 

La separación en fracciones se llevará a cabo preferentemente por el poseedor de los residuos de construcción y 
demolición dentro de la obra en que se produzcan. 

Cuando por falta de espacio físico en la obra no resulte técnicamente viable efectuar dicha separación en origen, 
el poseedor podrá encomendar la separación de fracciones a un gestor de residuos en una instalación de 
tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra.  

En este último caso, el poseedor deberá obtener del gestor de la instalación documentación acreditativa de que 
éste ha cumplido, en su nombre, la obligación recogida en el presente apartado. 

El órgano competente en materia medioambiental de la comunidad autónoma, la ENTIDAD DE RESIDUOS DE LA 
COMUNIDAD VALENCIANA, en que se ubique la obra, de forma excepcional, y siempre que la separación de los 
residuos no haya sido especificada y presupuestada en el proyecto de obra, podrá eximir al poseedor de los 
residuos de construcción y demolición de la obligación de separación de alguna o de todas las anteriores 
fracciones. 

No obstante en aplicación de la Disposición Final Cuarta del R. D. 105/2008, las obligaciones de separación previstas 

en dicho artículo serán exigibles en las obras iniciadas transcurridos seis meses desde la entrada en vigor del real 

decreto en las siguientes fracciones, cuando, de forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la 

cantidad prevista de generación para el total de la obra supere las cantidades expuestas a continuación: 

Hormigón:.................................................................160’00 tn. 

Ladrillos, tejas, cerámicos: .....................................  80’00 tn. 

Metal: ........................................................................ 40’00 tn. 

Madera:..................................................................... 20’00 tn. 

Vidrio: .......................................................................... 2’00 tn. 

Plástico: ....................................................................... 1’00 tn. 

Papel y cartón: ........................................................... 1’00 tn. 

Respecto a la medidas de separación o segregación "in situ" previstas dentro de los conceptos de la clasificación 
propia de los RCDs de la obra como su selección, se adjunta en la tabla adjunta las operaciones que se tendrán 
que llevar a acabo en la obra.  

 

X Eliminación previa de elementos desmontables y/o peligrosos. 

 
Derribo separativo/ Segregación en obra nueva (ej: pétreos, madera, metales, plásticos+cartón+envases, 
orgánicos, peligrosos). 

X Derribo integral o recogida de escombros en obra nueva “todo mezclado”, y posterior tratamiento en planta 
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G). PRESCRIPCIONES EN RELACIÓN CON EL ALMACENAMIENTO, MANEJO, SEPARACIÓN Y OTRAS OPERACIONES DE 
GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN. 
 

Las determinaciones particulares a incluir en el Pliego de Prescripciones Técnicas del Proyecto, en relación con el 
almacenamiento, manejo y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de construcción y 
demolición en obra, se describen a continuación en las casillas tildadas.  

X 

Para los derribos: se realizarán actuaciones previas tales como apeos, apuntalamientos, estructuras auxiliares…..para las 
partes ó elementos peligrosos, referidos tanto a la propia obra como a los edificios colindantes. 
Como norma general, se procurará actuar retirando los elementos contaminantes y/o peligrosos tan pronto como sea 
posible, así como los elementos a conservar o valiosos (cerámicos, mármoles……). Seguidamente se actuará desmontando 
aquellas partes accesibles de las instalaciones, carpintería, y demás elementos que lo permitan. Por último, se procederá 
derribando el resto. 

X 
El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos industriales iguales o inferiores a 1 metro cúbico, 
contenedores metálicos específicos con la ubicación y condicionado que establezcan las ordenanzas municipales. Dicho 
depósito en acopios, también deberá estar en lugares debidamente señalizados y segregados del resto de residuos. 

X 
El depósito temporal para RCDs valorizables (maderas, plásticos, chatarra....), que se realice en contenedores o en acopios, 
se deberá señalizar y segregar del resto de residuos de un modo adecuado. 

X 

Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su visibilidad, especialmente durante la noche, y contar 
con una banda de material reflectante de, al menos, 15 centímetros a lo largo de todo su perímetro. En los mismos debe 
figurar la siguiente información: razón social, CIF, teléfono del titular del contenedor/envase, y el número de inscripción en el 
Registro de Transportistas de Residuos, creado en el art. 43 de la Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad 
de Madrid, del titular del contenedor. Dicha información también deberá quedar reflejada en los sacos industriales u otros 
elementos de contención, a través de adhesivos, placas, etc. 

X 
El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas necesarias para evitar el depósito de 
residuos ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán cerrados o cubiertos, al menos, fuera del horario de trabajo, 
para evitar el depósito de residuos ajenos a las obras a la que prestan servicio.  

X 
En el equipo de obra se deberán establecer los medios humanos, técnicos y procedimientos de separación que se dedicarán 
a cada tipo de RCD. 

X 

Se deberán atender los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condicionados de la licencia de obras), 
especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas materias objeto de reciclaje o deposición. En este 
último caso se deberá asegurar por parte del contratista realizar una evaluación económica de las condiciones en las que es 
viable esta operación. Y también, considerar las posibilidades reales de llevarla a cabo: que la obra o construcción lo permita 
y que se disponga de plantas de reciclaje/gestores adecuados. La Dirección de Obras será la responsable última de la 
decisión a tomar y su justificación ante las autoridades locales o autonómicas pertinentes. 

X 

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs, que el destino final (Planta de Reciclaje, Vertedero, 
Cantera, Incineradora, Centro de Reciclaje de Plásticos/Madera ……) son centros con la autorización autonómica de la 
Consejería de Medio Ambiente, así mismo se deberá contratar sólo transportistas o gestores autorizados por dicha Consejería, 
e inscritos en los registros correspondientes. Asimismo se realizará un estricto control documental, de modo que los 
transportistas y gestores de RCDs deberán aportar los vales de cada retirada y entrega en destino final.Para aquellos RCDs 
(tierras, pétreos…) que sean reutilizados en otras obras o proyectos de restauración, se deberá aportar evidencia documental 
del destino final. 

X 

La gestión (tanto documental como operativa) de los residuos peligrosos que se hallen en una obra de derribo o se generen 
en una obra de nueva planta se regirá conforme a la legislación nacional vigente (Ley 10/1998, Real Decreto 833/88, R.D. 
952/1997 y Orden MAM/304/2002 ), la legislación autonómica ( Ley 5/2003, Decreto 4/1991…) y los requisitos de las 
ordenanzas locales.  
Asimismo los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de comidas, envases, lodos de fosas sépticas…), 
serán gestionados acorde con los preceptos marcados por la legislación y autoridad municipales. 

X 

Para el caso de los residuos con amianto, se seguirán los pasos marcados por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la 
que se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos. Anexo II. Lista de 
Residuos. Punto17 06 05* (6), para considerar dichos residuos como peligrosos o como no peligrosos. En cualquier caso, 
siempre se cumplirán los preceptos dictados por el Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre la prevención y reducción 
de la contaminación del medio ambiente producida por el amianto. Art. 7., así como la legislación laboral de aplicación. 

X Los restos de lavado de canaletas/cubas de hormigón, serán tratados como residuos “escombro”. 

X 
Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos de los plásticos y restos de madera para su 
adecuada segregación, así como la contaminación de los acopios o contenedores de escombros con componentes 
peligrosos. 

X 
Las tierras superficiales que puedan tener un uso posterior para jardinería o recuperación de suelos degradados, será retirada 
y almacenada durante el menor tiempo posible, en caballones de altura no superior a 2 metros. Se evitará la humedad 
excesiva, la manipulación, y la contaminación con otros materiales.  

 Otros (indicar)  
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2. VALORACIÓN DEL COSTE PREVISTO DE LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN. 

La valoración del coste previsto de la gestión correcta de los residuos de construcción y demolición, coste que 
formará parte del presupuesto del proyecto en capítulo aparte, se atendrá a la distinta tipología de los RCDs, 
definidos anteriormente y se detalla en las mediciones y presupuesto de la presente memoria valorada. 

 

3. PLANOS DE LAS INSTALACIONES PREVISTAS PARA EL ALMACENAMIENTO, MANEJO, SEPARACIÓN Y OTRAS 
OPERACIONES DE GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN. 

Los planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras 
operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición dentro de la obra, quedan definidos en el 
proyecto, estudio de seguridad y salud o en el plan de seguridad según complejidad de la obra. 

Estos PLANOS podrán ser objeto de adaptación a las características particulares de la obra y sus sistemas de 
ejecución, previo acuerdo de la dirección facultativa de la obra. 

En los planos se especificará la situación de: 

- Bajantes de escombros. 

- Acopios y/o contenedores de los distintos tipos de RCDs (tierras, pétreos, maderas, plásticos, metales, vidrios, 
cartones…..). 

- Zonas o contenedor para lavado de canaletas/cubetos de hormigón. 

- Almacenamiento de residuos y productos tóxicos potencialmente peligrosos. 

- Contenedores para residuos urbanos. 

- Ubicación de planta móvil de reciclaje “in situ”. 

- Ubicación de materiales reciclados como áridos, materiales cerámicos o tierras a reutilizar. 

 

Benissa, 7 de Junio de 2.017 

Joan Valerià Ferrer Bertomeu 
Arquitecto municipal 
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2.4. – JUSTIFICACIÓN DE INNECESARIESDAD DE ESTUDIO GEOTÉCNICO. 

La actuación que se va a ejecutar se desarrolla por un camino ya consolidado, en el Camí Fondo,  el 
estado del terreno en el que se desarrolla se caracteriza por material arcilloso con poca presencia de 
arena que hace preciso su saneo para evitar el deterioro del firme por la presencia de agua. 

 

Podemos indicar que las características del terreno son las siguientes: 

• Excavabilidad; media. 

• Capacidad portantante; aceptable. 

• Estabilidad de taludes; buena. 

• Clasificación según el PG-4; entre tolerable y aceptable. 

 

De conformidad con el artículo 123.3 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, la 
realización del estudio geotécnico subyacente a las obras no resulta de aplicación, por no ser crítico en 
las características estructurales de los materiales a utilizar. 

Benissa, 7 de Junio de 2.017 

Joan Valerià Ferrer Bertomeu 
Arquitecto municipal 
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3.-PLANOS 
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4.-MEDICIONES Y PRESUPUESTO 
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4.1. –MEDICIONES Y PRESUPUESTO. 



1.1 Ud Señal indicativa de riesgo por obras normalizada de 0,30x0,30 m

Total Ud  ......: 2,000 11,61 23,22

1.2 M² Desbroce y limpieza del terreno, hasta una profundidad mínima de 10 cm, con medios
mecánicos, retirada de los materiales excavados y carga a camión, sin incluir transporte a
vertedero autorizado.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 2,000 600,000 0,500 600,000

600,000 600,000

Total m²  ......: 600,000 0,49 294,00

1.3 M Limpieza de cunetas, hasta 0,50 m. de profundidad
Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal

2 600,000 1.200,000
1.200,000 1.200,000

Total m  ......: 1.200,000 0,17 204,00

1.4 M³ Estabilización de explanada, mediante el extendido en tongadas de material adecuado,
y posterior compactación hasta alcanzar un espesor de 25 a 35 cm y una densidad seca
no inferior al 100% de la máxima obtenida en el ensayo Proctor Modificado, realizado
según UNE 103501 (ensayo no incluido en este precio). Incluso aporte de material
adecuado, carga, transporte y descarga a pie de tajo del material y humectación del
mismo.
Incluye: Replanteo general y fijación de los puntos y niveles de referencia. Trazado de los
bordes de la base del terraplén. Preparación de la superficie de apoyo. Carga, transporte
y extendido por tongadas de espesor uniforme. Humectación o desecación de cada
tongada. Compactación por tongadas. Escarificado, refino, reperfilado y formación de
pendientes. Carga a camión.
Criterio de medición de proyecto: Volumen medido sobre los perfiles de los planos
topográficos de Proyecto, que definen el movimiento de tierras a realizar en obra.
Criterio de medición de obra: Se medirá el volumen de relleno sobre los perfiles
transversales del terreno realmente ejecutados, compactados y terminados según
especificaciones de Proyecto.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
0,2 5,500 10,000 0,250 2,750
0,2 4,500 1.105,000 0,250 248,625

251,375 251,375

Total m³  ......: 251,375 16,91 4.250,75

1.5 M² Riego de adherencia con 300gr/m² de emulsión C60B3 ADH
Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal

1 5,500 10,000 55,000
1 4,500 1.105,000 4.972,500

5.027,500 5.027,500

Total m²  ......: 5.027,500 0,50 2.513,75

1.6 M² Formación de pavimento de 5 cm de espesor, realizado con mezcla bituminosa continua
en caliente AC16 surf D, para capa de rodadura, de composición densa, con árido
calcáreo de 16 mm de tamaño máximo y betún asfáltico de penetración. Incluso p/p de
comprobación de la nivelación de la superficie soporte, replanteo del espesor del
pavimento y limpieza final. Sin incluir la preparación de la capa base existente.
Incluye: Transporte de la mezcla bituminosa. Extensión de la mezcla bituminosa.
Compactación de la capa de mezcla bituminosa. Ejecución de juntas transversales y
longitudinales en la capa de mezcla bituminosa.
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida en proyección horizontal, según
documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá, en proyección horizontal, la superficie realmente
ejecutada según especificaciones de Proyecto.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 5,500 10,000 55,000
1 4,500 1.105,000 4.972,500

5.027,500 5.027,500

Presupuesto parcial nº 1 OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO DEL CAMINO
Nº Ud Descripción Medición Precio Importe
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Total m²  ......: 5.027,500 6,64 33.382,60

Total presupuesto parcial nº 1 OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO DEL CAMINO : 40.668,32

Presupuesto parcial nº 1 OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO DEL CAMINO
Nº Ud Descripción Medición Precio Importe
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2.1 Ud Unidad alzada de SEGURIDAD Y SALUD, según legislación vigente ( RD 1627/1997),
correspondientes a seguridad colectiva.

Total Ud  ......: 1,000 397,68 397,68

2.2 Ud Unidad alzada para la GESTIÓN DE RESIDUOS, según legislación vigente (RD 105/2008),
transporte, gestión y/o eliminación de residuos en vertedero autorizado.

Total Ud  ......: 1,000 948,20 948,20

Total presupuesto parcial nº 2 SEGURIDAD Y SALUD-GESTIÓN DE RESIDUOS : 1.345,88

Presupuesto parcial nº 2 SEGURIDAD Y SALUD-GESTIÓN DE RESIDUOS
Nº Ud Descripción Medición Precio Importe
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Presupuesto de ejecución material
1 OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO DEL CAMINO 40.668,32
2 SEGURIDAD Y SALUD-GESTIÓN DE RESIDUOS 1.345,88

Total .........: 42.014,20

Asciende el presupuesto de ejecución material a la expresada cantidad de CUARENTA Y DOS MIL CATORCE EUROS CON
VEINTE CÉNTIMOS.

Benissa, 7 de junio de 2017

Joan Valerià Ferrer Bertomeu 
arquitecto
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4.2. – PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 
 



1 OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO DEL CAMINO ........................................................................… 40.668,32
2 SEGURIDAD Y SALUD-GESTIÓN DE RESIDUOS ...............................................................................… 1.345,88
Presupuesto de ejecución material 42.014,20
13% de gastos generales 5.461,85
6% de beneficio industrial 2.520,85

Suma 49.996,90
21% IVA 10.499,35

Presupuesto final 60.496,25

Asciende el presupuesto final a la expresada cantidad de SESENTA MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS CON
VEINTICINCO CÉNTIMOS.

Benissa, 7 de junio de 2017
Joan Valerià Ferrer Bertomeu

arquitecto

Capítulo Importe

Proyecto: PROYECTO DE EJECUCIÓN PARA LAS OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO DEL CAMI FONDO EN LA VALL DE GALLINERA. 1
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